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Parte oficial

Ministerio de Ká^denda
Reales decretos fijando en las cm tidh’- 

des que se indican los capitales que 
han de servir de base a la liquida’̂ 
ción de cuota que corresponde exi
gir por contribución mirdma sobre 
utilidades de la riqueza mobiliaria 
a las Sociedades" extranjeras que se 
mencionan,— Página 1002.

Ministerio de la G c^'beniacién .
Real decreto jubilando a D, José Coci- 

na Bebén, Jefe de Administración de 
segmidu clase del Cuerpo de Correos^ 
concediéndole honores de Jefe Su
perior de Administración civil^ libre 
de gastos— Páginas 1002 y 1003.

Otro concedieiido el tratamiento de 
Ilustrisimo al Ayuntamiento de la 
villa de Miranda del Castañar, pro
vincia de Saíamanea.-^Página 1003.

Ministerio de G rada y Justicia
Reales órdenes nombrando parra los 

Registros d^ la Propiedad que se
mencionan a los señores que se in
dican .— Página 1003.’

Ministeno-, do. ia Guerra ,
Reales óñdenes disponiendo se devuel

van a los individuos que se mencio
nan las cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para reducir el

■ tiempo de servicio en fila s—Pági
nas 1003 a 1008.

Ministerio de Hacienda
Real orden resolviendo la consulta for

mulada acerca del procedimiento
para capitalizar el valor de los apro
vechamientos de agua destinados a 
■producción de energía eléctrica, a 
los efectos de fijar en las concesio
nes el reintegro adecuado,, conforme 
al articulo 84 de la vigente ley del 
Timbre, y sobre la forma de ingre
sar el 1 por 1.000 sobre el epsceso de
100.000 pesetas, cuando pasen de 
'^ste valor,— Página 1008.

■Otra prorrogando po-r im  mes ¡a licen
cia que por enfermo se encuentra dis
frutando B, Odito Conde González,

Portero quinto afecto a la Inspec
ción regional de Aduanas en Gra- 
naéUi,—Página 1008.

Otra fijando los derechos arancelarios 
del azúcar a su importación en Es
paña,—Páginas 1008 y  1009.^

Otra relativa a determinar a quién co
rresponden las resoluciones referen
tes a importaciones y exportaciones 
de substancias alimenticias %j de las 
primeras materias que con ellas se 

s^rolacianan.— Página 1009.

Ministerio de la Goteinación
Real orden trasladando otra del Minis

terio de Instrucción pública y  Bellas 
Artes interesando de los Gobernado
res civiles ordenen a los Alcaldes 
presten sú cooperación e indudable 
celo al logro del más feliz resultado 
de la estadística de ' Edificios y al
bergues"' existentes en España y sus 
posesiones,— Página 1009.

Otra ídem id. id,, del Ministerio de Fla- 
cienáa relativa a que se incluyan en 
las cotizaciones oficiales de las Bol
sas los valores que se irtdican, emi
tidos por el Ayuntamiento de Bar
celona.— Páginas 1009 y  1010.

, Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Pi.eal orden aprobando las oposiciones 
celebradas para proveer la Cátedra 

, de Técnica, Física y Análisis quími
co la Facultad de Farmacia de la 

. j Universidad de Santiago. —  Pági- 
É n d  1010.

Wtro) disponiendo que para los efectos 
% que se expresan de toma de posesión 

de Catedráticos numerarios de ünB  
versidades e Institutos, se entienda 
que comienza el periodo de vacacio
nes en el día 1.® d ^  Junio de cada 
año,.—Página 1010,/

Ministerio de Fomento
Real orden disponiendo se inscriba en 

el Registro especial creado en este 
Ministerio por la ley de 14 de Mayo 
de 1908 la Empresa de seguros so
bre enfermedades denominado, ''La 

" Regional".— Página 1010.

Ministerio del Trabajo
Real orden autorizando al Sindicato de 

Empleados de Banca y Bolsa, de Bar
celona, para estar representado en 
la Junta de establecimiento de la Co

misión mixta del Trabajo en el cja- 
mercio de dicha población y en Ids 
demás orgaMsmos a que se refiera 
el Real decreto de 24 de Abril, en |Q* 
que afecta al grupo primero^ Banca,
del articulo 1.® del mismo Pdgií-
nas 1010 y 1011.

Adraiidstradón Central
Estado .—iSubaeor etarí a.— C onvocan^  

conpurso para proveer una plaza de 
Contable en la Sección tercera de 
este Ministerio.— Página tOlE 

Sección de Comercio. —■ Amixiciand^ 
que el "Monitor belga"' ha publicado 
un Decreto Raí clarando libre de licen
cias de exportación la salida de 
legwnibres frescasi a excepción de 
las patatas,— Página 1011.

Idem que el "Journal O ffidel" de la  
República francesa ha publicado un  

.Decreto prohibiendo la salida, 
como la reexportación pi^ocedente 
"entrepót"\ tránsito y transbordo 
de les aceites minerales que se indi
can .— Página 1011.

Anunciando haber sido recluido en 
mardcomio de Santiago de Chile el 
súbdito español Luis del Valle hfO- 
riega.— Página ÍQií.

Gracia y Jiistigla.—Títulos dei Eeino. 
Aiiunciando haber sido solicitado por 
D. Antonio Salvador Buil la rehaM- 
litación dei Titulo de Barón ée la 
Cruz Roja,—Página 1011. , . ^

Hacienda.—Subsecretario.— 
do haber sido presentádás 'vnstéh- 
cías por los Gerentes de las Sociedi^ 
des "Hispano Franco iOriep,t^l"0\-y 
"La Maquinista Terrestre y  MaHÚ- 
ma", solicitando acogerse, á. los be- 
neficios de la ley de 2 de Marzo 'ele 

‘1917 sobre Protección a las indtjts- 
trias nuevas y desarrollo de las 
existentes.—Página 1011. r ,  ̂^

Instrucción pública.—Bubsíecretaria*. 
Nombrando a D. Mariano Soria Es
cudero Catedrático numerario' ' de 
Oftalmología y su clínica dé la Fór 
cuitad de Medicina de CáMz.—̂  Pá
gina 1012. .

Idem, a D. Tomás Argüeüo y García, 
Profesor de término de la Escuela 
de Artes v Oficios de Santiago, —• 
Página 1012. . '

A±mmciando haber sido ascendido dtm 
Mam-,el Ruihai Nave/ira a Porterp 
cvorto de este Ministerio, afecto al 
¿■rstíínto de La üoruña .— Pdai- 
na ■¡0Í 2. . . .

.Priniíra' cíjgíe-
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ñanza.—Nombrando con carácter de" 
firdtivo a D. Tomás Campos Serra’ 
malera Director de la Escuela gra^ 
duada de niños de CaTiet de Mar (Va- 
le7icia) .— Pági'iia 1012.

Desestimando el recurso de alzada in
terpuesto por D. Ramón Farrerons 
Jwncosa, Maestro de la Escuela m ix
ta. de Rocollaura (Lérida), y declaran
do firm e en todas sus partes la or
den de esta Dirección general de 
de Octubre de 1919.—Página 1012.

Anunciando a concurso de traslado la 
provisión de las plazas de Profeso
res especiales de Música de las Es
cuelas Normales de Santander y 
Lugo.— Páginxi 1013.

Nombrando a doña María Josefa Pas
cual Rioz Profesora, numeraria de 
Física, Química e. Historia Natural 
de la Escuela Normal de Maestras de 
Teruel.—Pagma 1013.

Idem a doña María de los Dolores Gó
mez Martínez, Profesora numeraria 

' de MatemátiC’is ele la Escuela Nor-
. • ' mal de Maestrus Teruel,—Pági

na iOiZ.
'Aimrwiando a concurso de traslado en

tre Inspectores de Primera enseñan- 
za la provisión de las plazas corres
pondientes a la^ nuevas zonas de ins
pección creadas una en cada una de

las provincias que se mencionan^— 
Páginn 1013.

Anunciando a concurso la provisión de 
la plaza de Auxiliar de la Sección de 

 ̂ Labores de la Escuela Normal de 
J  Maestras de Zamora.—Página 1013. 
fConcediendo a Francisco de las Ba- 
f rras de Aragón la excedencia en el 

cargo de Profesor de la Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio, 

i- Página 1014/
fPiesolviendo el expediente a que ha 

^  dado origen el nombramiento de 
Tribunales para juzgar las oposicio
nes a ingreso en el Magisterio.—Pá
g in a  1014^

F o m e n t o .— Direcoió>n g'O Tieral ée Obras 
públicas.—Seoción de Aguas— T ra
bajos bidráulicos.—Anunciando ha
ber sido abierta por un plazo de 
treinta dias información pública so
bre el proyecto de prolongación del 
canal de desviación de las avenidas 
del Vinalopó, en JViUena, Hasta la 
presa del Sax.— Página 10154' 

Comisaría gciiierai de" Seguros,—Aniíw- 
ciando haber sido declarada en li
quidación la Sociedad de seguros de 
accidentes ferroviarios ^'Securitas^h 
Página 101o.

T r a b a j o — iSubsecretaría. — Rectifica-

PARTE OFICIAL

PteíD E M C fA  DEL COISEJO 
. DE ilMÍSTROS

,S- M, el - R e y  Don Alfonso XIII 
V D.. g.) ,'S. ia R e in a  Doña Victo- 

Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
.^Asturias e In fan tes y demás perso- 
'has-'de la A ugusta Real Fam ilia con- 
lin d an  sin  novedad en su im portan- 

»jbe salud.
,   :— ^  -

MISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS

A 'propuesta del Ministro de Hacien- 
>(ÍeC de acuerdo con Mi Consejo de Mi_ 
«lislTOS, y en cumplimiento de lo que 

oí artículo 3.® de la ley de 
do Diciembre de 1910,
Vengo en fijar en 111.365,25 pesetas 

'ff capital que ha de servia de base 
a  la ' de cuota que corres-

jpoíido exigir por contribución mínima 
lela el ejercicio de 1920 a la •Sociedad 
dlemaná ''Orenstein y Koppel-Arthur 
KoppeF’, con arreglo a la tarifa 3.*̂  de 
la  Oo'ntribución sobr e utilidádes de i a 
r i^ eza  mobiliaria.
„ Dado en Palacio a ocho de Junio de 
tnil novecientos veinte.

ALFONSO
Ministro de Hacienda,

L o r e n z o  D o m ín g u e z  P a s c u a l .

da, de acuerdo con Mi Gonsiejo de Mi_̂  
nisiros, y en cumplimiento de lo que 
preceptúa ei artículo 3.° de la rey de 
29 de Diciembríe de 191'0,

Vengu en fijar en .271.342,48 pesetas 
el capital que ha de servir de base 
a la liquidación de cuota, que corres' 
ponde exigir por contribución mínima^ 
en el ejercicio dê  1919 a  lía ^opie'" 
noruega “ Compañía Escandinava de las 
Canarias”, con arreglo a La tarifa 3 . de 
la Contribución sobre utilidades de la. 
riqueza mobiliaria. '

Dado en Palacio a ocho de Junio d¡e' 
mil noveicientos veinte.

ALFONSO
Ministro de Hacienda,

L o r e n z o  D o m ín g u e z  P a s c u a l .

A propuesta def Ministro de Hacien-

A propueista del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con Mi Consiejo de Mi- 
nistros, y en cumplimiento de lo que 
preceptúa el artículo 3.° de la Ley de 
29 de Diciembre de 1910,

Vengo en fijar en  462.096,66 pesetas, 
el capital que ha de servir de base 
a la liquidación de cuota que corres
ponde exigir por contribución mínimia 
en el iejercicio d!e 1920' a la Sociedad 
inglesa “The National Cash Register 
Gompany Lim ited”, con arreglo a la ta_ 
rifa  3.̂  de la Gonitribución sobre u tili
dades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio a ocho de Junio de 
mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

L o r e n z o  D o m ín g u e z  P a s c u a l .

ción al Reglamento de régimen elec
toral para Vocales y suplentes del 
Instituto de Reformas Sociales, in
serto en la G a c e t a  del dia 9 de los 
corrientes.—Página 1015.

Consejo Superior de Emfgf'ación. — 
Anunciando haber sido solicitada la 
devolución de la fianza que D. Este
ban Jiménez tenia depositada para 
dedicarse en Cádiz al transporte de_ 
emigrantes,— Página 1015.

Idem id. id. por D. C. J. R. Eamilton, 
que tenia, depositada para dedicarse 
al transporte de emigrantes en San
ta Cruz de Tenerife,—Pági,na 1016. 

A n e x o  l.*’ —  B o l s a .  —  O BSERyA TO Rio 
C e n t r a l  M e t e o r o l ó g i c o . — ^ S u b a s ta s ,  
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . — A n u n 
c io s  o f i c i a l e s  d e l  Banco de España 
(Madrid) ; Compañía de los Ferroca
rriles Andaluces; Banco Vitalicio de 
España; Sociedad anónima de Segu
ros La Polar; Sociedad Española de 
construcciones electromecánicas; De
legación de Hacienda de la provin
cia de Barcelona; Sociedad general 
gallega de electricidad y  Canal de 
ürget 

A n e x o  2.®̂ — ^ E d ic to s
An e x o  3.®—T r ib u n a l  S u p r e m o .—Sala 

de lo Civil.—Pliego 1.

A propueeta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con Mi Gonsejo de Mi
nistros, y en cumplimiento de' lo que 
preceptúa el artículo B."* de la Ley de 
29 de Diciembre de 1910,

Vengo en fijar en 19.672.135,40 pese
tas ei capital que ha de servir de base 
a la liquidación de cuota que corres
ponde exigir por contribución mínima 
en el ejercicio dd 1920 a la Sociedad 
belga “Real Compañía Asturiana 'de 
Minas”, con arreglo a la tarifa S."" de 
la Contribución sobre utilidádes de la 
riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio a ocho de Junio de 
-mil noveicientos' veintn.

ALFONSO
E! Ministro de Hacienda,

L o r e n z o  D o m ín g u e z  P a s c u a l .

MINISTERIO DE U  COBERNACION

REALES DECRETOS
De C'onfiormiídfad con Lo! prevenid'O' en 

las leyesi de PresupueisitiOíS' die 1'83.5, 
1892,, en La base ñ."" de la de 14 de Ju' 
nío de 1909, én el artículo 10<4 del Ro' 
glamento ergánico de 11 'de Ju'lio! si
guiente, y a propu'esta del Ministro, de 
Ta Gobernación^

Vengo en declarar en situación de 
jubilado, 'éon el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, al Jefe de 
Admimistración de segunda clase del 
'Cuerpo ‘d(e Correos, D. José Cocina De
ben, que cumplirá la edad reglamen- 
itaria el día 5 tdel actual, fecha en qu^ 
causará baja en el serviciioi activo, 
concediéndole; al propio tiempO', como
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rbcoímpensa a sus servicios, lois hono- 
rciS de Jef e siiperiior d9. Adm-i-nisitiración 
civil, libine de gastos y con lexención 
de todta clase die dereclioisi, según lo 
establecido en la base 4d, letra D, de 
la ley de Presupuest'Ois de 29 de Junio 
de- 1867 y en el antículo^ 22̂  dC’ la Ins
trucción aprobada por Real decreto de 
5 de Diciembre de 1892.

Dado en Palacio a primero de Junio 
de ni'ii novecientois veinte.

ALFONSO
Ministro de la Gobernación,

F rancisco Bergamin.

Queriendo^ dar una prueba de Mi Real 
.aprecio a la villa de xMiraiida del Oas_ 
tañar, provincia de Salamanca, por el 
creciente desarrollo' de su agricultura, 
'industria y comercio, y 'por su constan
te adhesión a la Monarquía,

Yeiigo en conceder a su Ayuntamieir 
to oí trafamiento de Ilustrísimo.

Dado en Palacio a ocho de Junio de 
mil novecientos veinte.

ALFONSO ■
Ministro de la Gobernación,

F r a n c is c o  B e r g a m ín .

illSTEElO BE €RACIA ¥ JlfSTiaA

REALES ORDENES
Iilmo. Sir.: S. M. leü R e y  (q. D, g.), 

c o a  sujeción a i}o d ispues.tio i en la regia 
3.̂  del artículo 3-03 d e  la ley Hipote
caria;, ha tenido a bien nombrar para 
el Registro de’ la  Propiiedád de 
Fivero, de cuarta clase!, a D. José Al
var ez y Périez, ique sirve el de Riaño, 
y resulta el más iantáguo de los sa- 

■jiicitantes.
JDiet Real orden lo digO' a V. I. para 

:ísu conioeim'ienfco y efectos¡ oportunos-. 
Dios guarde' a V. I. muchosi años. Ma- 
dirid:, 7 d-'e Junio de 1920.

BUGALLAL
iSeñor Director general de los Regis

tróos y dieli Notariado.

limo. Sr.: S. M. iel Rey (q. D. g.), 
eotn: sujeiciión a lo dispuesitoi en la regla 
3.̂  del artículo 303 de la  ley Hi
potecaria, ha tenido a bien nombrar 
ipara el Registro de la Propiedad 
de Ordeneis, de cuarta claise  ̂ a D. Ela- 
diio González Méndez^ que eirve el de 
San P^ebastián idie la Gomera, y reisulta 
1̂ más anitiiguo de los 'solicitantes.

Dei Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos: oportunois. 
I îos guarde; a V. I. mucho'S años. Ma- 
dHd, 7 de Junioi de 1920.

BUGAI.LAL 
’Beñor Director general de los Regis

tro,s y dei Notariado'.

limo. Sir.: S. M. «eil Rey (q. D. g.), 
con sujeción a ilo dispuesto en la regla 
3.̂  ̂ del artículo 303 de la ley Hipo-te*' 
caria, ha .tenido ¡a bi-en níoimbrar para 
el Regiisitro dé ia  Propiedad de 
San Vicehte de la Barquera, de cuarta 
¡clase, a D. Santiago Liaño Villar, cjue 
isirvet lel de León- y r'eisulta el má-s 
antiguo de los solicitante,s.

Dfei Real orden lo digo a .V. I. para 
su coniocimiento y efectos: oportunois. 
Dio.s guarde a V. I. muchoisi .años. Ma
drid’, 7 de Junioi de 1920.

BUGALLAL

Señor Director geneirail de los Regis
tros y díel Notariádo.

Séñor Direlctor general ¿e los- Regis
tros y del Notariado.

limo-. íSir.: S. M. lell R e y  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispue-stoi en la regla 
3.̂  del artículo 303 td'e la ley Hipote
caria, ha tenido a bien nom'brar para 
el Registro dé la  Propiedad de 
Amurrio, de cuarta clase, a D. Julián 
Séviila y Martínez, que sirVe el de 
Beichite^ y resulta ¡el más antiguo de 
los sioiliciitaíítes.

p?e Real orden lo dligo- a V. I. para 
su conoci,miento y éfeétos oportunois. 
Dios gu;ardle! a V. I. muchos años. Ma- 
dHd, 7 dé Junio de 1-920.

BUGALLAL

Señor Director general ¿e los Regis
tros y del Nottariado.

Hmo. S r .: S. M. el Rey (q. D. r
con sujeción a lO' dispuesto en la regla 
3.*' del artículo 303 de la ley Hipote
caria, ha tenido a bien nombrar para 
el Registro de la  Propiiedadi dé 
Miirandia de Ehroi, die c-uanía clase>̂  a 
D. Manuel Gaubet Puyol, que sirve 'Cl 
de Bariñena, y resulta -el más antiguo 
dé los-' solicitantes.

Real orden lo digo a V. I. para

su conocimiento y efectots oportunoe. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma- 
dirid', 7 de Juniioi de 1920.

BUGxáLLAL

Séñor Diréctor geneiral de los Regis
tros y del Notariado.

í l m o .  S r.: S. M. ¡et R e y  (q. D. g.), 
con sujeción a (lo dispuesto- en la regia 
S."" del artículo 303 d’e la ley Hipote
caria, ha tenido a bie,n noimbrar para 
el Registro de’ la.' Propiie-dádi .de 
Tinco, die- cuarta clase! a D. AntoníiO' 
Miasisiéd'a Bouso, que sirve el die. Teruel, 
y reS'Ulta! él más antiguo de los soli- 
C'iitantes;.

ptet Real orden lo digo a V. I. para 
(SU conocimiento y éie''cto(s: oportunos;. 
Dios guarde a V. I. muchos; años. Má- 
dlrid, 7 de Junio de 1920. \

BUGALLAL !

limo. . S r . : S. M. lel R e y  (q. D. g .) , 
con sujeción a lo dlspuestoi en la regla
3."" del artículo 303 dé la ley Hipote
caria, ha tenido a bien nombrar para 
el Regi.stro d'é la  Propiedad de 
El Ferrol, die. cuarta clasiei, a D. Clau
dio López Rúa  ̂ que 'Siirve el de Arzúa, 
y resulta el más antiguo de lo¡s Sioli- 
citanties:.

p e  Real ordien lo dliigo a V. I. para 
,su conocimiento' y efectois; oportunois,, 
ió-iOiS guarde a V. I. niucho-S! .años. Ma- 
déid, 7, de Junicvde 1920.

BUGALLAL

Séñor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

¡REALE'S ORDENES
\ Excmo. (Sr.: Hallándose justiñcadó 
i que los individuo,s que -se expresan en 

la siguiente relación, que empieza con 
Martín Vázquez García y term ina con 
Antonio Rodríguez González, pertene
cientes a los reemplazos que se indi
can, han fallecido antes de la incorpo
ración a filas 'de los mozoé de su re 
emplazo, y por tanto están comprendi
dos en el artículo 284 de la vigente ley 
die Reclutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se devuelvan a los intere
sados las cantidades ique 'ingresaron 
para reducir el tiempo -de servicio en 
filas, según cartas dé pago expedidas 
en las fechas, con ios números y por 
las Delegiaciones de Hacienda que en 
la citada relación se expresan, como 
igualmente la suma que debe ser rein- 
tégéada, la cual percibirá el individuo 
que hizo él depó'sito o la persona au- 
torizadla en forma legal o la que acre
dite su dierécho, según previene el a r
tículo 470 del Reglamento dictado’ para 
la ejécución de la citada ley.

De Reai orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
23 de Abril de 1920.

VILLALBA

Beñores Gapitanes generales de la p ri
mera, sexta y ¡séptima Regiones.
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NOMBRE» DE LOS RECLUTAS

Martía Vázquez Garda.................. .
Casimiro Felipe Guerrei'o Blázquez,
Restituto Oreja Castañedo.............
Antonio Perdiguero González.......

PUNTO EN QUE, FU'mBU ALISTADOS
Reemplazos

A  y u n t a m  i e 111 o F r o V i zi c i a

f
1920 I Madrid..............................................
19 í 9 I Fsparragosa de Lares........................
1919 I Marina de Cudeyo...........................

» Regimiento Infantería de Isabel II,
\ núm. 32.......................................

Madrid ... 
Badajoz... 
Santander.

Madrid, 23 de Abril de 1920.—Viilalba.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
que los iaidlividuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Garlos Gustos Jimeno y termina con 
Juan Pozuelo Ruiz, pertenecientes a 
los remplazos que ise indican, han sido

exoluídlDS totalmente del servicio, y 
por tanto están copmrendidos en el ar
tículo 284 de la vigente ley de Reclu
tamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se devuelvani a los intere

sados las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas, según cartas de pago expedidas 
en las fechas, con» los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en 
la citada relación se expresan, como

elación

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Carlos Gustos Jim eno.................................
Manuel Sánchez Corral................... .............
Antonio López Vidal...............................
Juan Cunill Badía o..........................
Luis Sala Borbonet. ....................................
Eduardo García Fernández ...............
Juan Mestre Cardús .....................................
IDomingo Minguell Seguí.............................
Salvador Rabella Cuscart.............................
Miguel Esteban Elfau.  ....................
Cándido Muñiz Barro  ......................
Juan Pozuelo Ruiz ............. ...............

R eem p lazos

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ay u n t a m i e n t o

1916 Freí^'enal de la Sierra....... .............. Badajoz.........................
1919 A lmería............................................ Almería.........................
1919 Murcia............................................... M urcia.........................»
1919 Berga................................ ................ Barceiona......................
1919 Idem................................................ Idem .................. ........ .
1919 Vilasur de Mar................... Idem............ ............
1919 San Sadurni de aovf Idem . ................ ..
1919 Barcelona... ................ ............ Idem............
1919 San Baudilio de L iobregat........... Idem................. ...........
1918 Aibero Alto....................................... Huesca.
1915 Oviedo.............................................. Oviedo......... .................

Canarias................ .1919 1 La Laguna............................. .

P r o v i n c i a

Madrid, 1.° de Mayo de 1920.—Viilalba.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
que los individuos que figuran en la 
sfgúiente redación, que empieza con 
Francisco Gléugues Peris y termina 
con Salvador Riu Masmitjá, pertene
cientes a los Guerpos qu,e se indican,

están comprendidos en la Reai ordeiDi 
de 16 de Â ĝ osto último {D. O. núme
ro 182),

S. M. el Rey (q. D- g.) se ha (servido 
diisponer que se devuelvan a los intere
sados Las cantidades jque ingresaron

para reducir el tiempo de servicio en 
filas, según cartas de pago expedidas 
en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en 
la citada relación se expresan, como 
igualmente la suma que debe ser rein-
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je  S B  Cita

p e c h a '  d e  l a  c a r t a  d e  pago
Número Delegación de Hacienda SUM A  

que debe ser 
reintegrada

Pesetas

CAJA DE RECLUTA
Día Mes Año de la carta de pago

que expidió 
la carta de pago

i
afe, n ú m . 3 ................... ..................... ..

1
27 Diciembae.............. 1919 57

100
Madrid................................. 1.000

500
500

500

a n u e v a d e  la Serena, n ú m . 13... 3 Febrero.................. 1919 Badajoz...........................
ta n d er , n ú m , 8 3 . . ................................. 24 Noviembre............ 1919 i 00 Santander..........................

5 Enero........ ............ 1918 32 V a lla d o lid .
-

igu'almente la suma que debe ser reint- 
te’g'rada, la cual percibirá el individuo 
que hizo ei depósito o la persona au
torizada en forma legal, según previe- 
mie el artículo 470 del Reglamento dic
tado para la ejecución de la citada ley.

Be Reaj orden k) digo a V. E. para 
-SU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos año .̂ Madrid,
1.** de Mayo d<e 1920.

VILLALBA

Señores GapitaneiS generales de la pri
m era, te rcera , cuarta, quinta y octa
va Regiones y Canarias.

j 0  S 0  c i t a

Número  

d éla  carta de pago

Delegación de Hacienda  
que expidió 

la carta de pago

SUM A  
que debe ser 
reintegrada

Pesetas

170 Badajoz............................ 250
222 Almería................. . 1.000

1.00015 Murcia...............................
237 Barcelona.................. . 500
63 Id em ......... ..................... 500

187 Idem........... ............... . K 1.000
48 Idem.................... . 500

228 Idem................................ 500
201 Idem................................. 500
237 Huesca.......................« ... 500

........7 , Oviedo......... ... • . . . . . . 1.000
56 Santa Cruz de Tenerife.. 500

CAJA DE RECLUTA
FECHA DE LA CARTA DE PAGO

Día

ra,12........................................... 18 F'ebrero..................
lería, 49.......................... ........... 12 Idem......................
rcia, 4.5........................................ 14 Idem......................
iresa. 55....................................... 11 Idem......................
m........................................... .. 31 E ñero.....................
Tasa, 54............... .............. .. *.. 30 Idem......... ......... .
lafranea, 67........................... 7 Febrero................
celona, 51................................... 16 Idem.....................
lafranca, 67.............................. 10 Idem........... .........
Bsca, 66...... .................................. 7 Idem....... .
edo, 109................. ...... ..... . 27- Diciembre... . . . . . .
lerife....................................... . 13 Febrero..................

1916
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1918
1919 
1919

~ ^ ^     (
Señores Gauitanes genierale® de la ter

cera, cuarta, quinta, sexta y sépti
ma Regioffiies y Baleares.

tejada, la ouall percibirá el individuo 
que hizo el depósito o la persona au
torizada en forma legal, según previe- 
ínie el artículo 470 del Reglamento dic
tado para la ejecución 'de ila ley de 
Reclutamiento.

De Reaj orden lo digo* a V. E. para 
su conocimiento y demá® efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid!, 
19 de Mayo de 1920,

VIZCONDE DE EZA
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Relación

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Francisco Oléugues Peris.
José Calle Chacón .
Emilio ( anales Boteras... 
Nicolás Martínez Santa....  
Marcelino Tunillas Ballaz. 
Pedro Gorina Alsina.. ..  
Salvador Ríu Masmitjá....

C U E R P O S

Regimiento de Infantería Mallorca, núm. 13.............
Batallón de Cazadores Barcelona, núm. 3 .................
Quinta Comandancia de Tropas de Sanidad Militar.
Batallón de Cazadores Ciudad Rodrigo, núm. 7.......
Caja de Recluta Pamplona, núm. 76...........................
Regimiento Lanceros de Farnesio, 5.® de Caballería. 
Comandancia Artillería de Menorca...........................

Madrid, 19 de Mayo de 1920.—Vizconde de Eza.

E’xcmo. tSr.: Hallánidose justificadlo 
que los i(indíividuo,s que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza cen 
Emeterio Biosca Soler y termina con 
Jaime Alsina Massana, pertenecienteQ 
a los Cuerpos cpie Se indican, estáín

compTendidiDe en la Real orden de 16 
de Agosto último (U. O. número 182), 

S. M. el Rey (q. I>. g.) se ha íservido 
disponer que se devuelvail) a los intere
sados las cantidades qu© ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en

filas, según cartas de pago expedidas 
en las fechas, con los números y por 
las (Delegaciones de Hacienda que en 
la citada relación ¡se .expresan, como 
igualmente la suma que debe ser reini- 
telgrada, la cual percibirá el individuo

-i-

Relaciói

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Emeterio Biosca Soler . . .  
Tomás Carrillo Fernández
Antonio Radía Gaseó .
José María Peralta Molins. 
Enrique García Miranda... 
Jaime Alsina Massana.. . .

C U E R P O S

Segundo Regimiento de Ferrocarriles. ...............
Regimiento de Infantería Wad~Ras, núm. 50.......
Cuarto Regimiento de Artillería Pesada...............
Regimiento de Infantería Extremadura, núm. 15.
Idem id. Tarragona, núm. 78.................................
Grupo de Regulares Melilla, núm. 2. ...................

Madrid, 24 de Mayo de 1920.—Vizconde de Eza.
 -̂------------------------------------------
pone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley ci
tada.

De Real orden [o digo a V. E. para isu 
ronociríuento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos añosi. Madrid, 2 
de Juaio de 1920.

VIZCONDE DE EZA 
Señor Capitán general de la primera 

Región.

Excmo. ,Sr.: Vista la instancia pro
movida por Garlos Lezcano Fernández, 
vecino de Madrid, en isolicitud de que le 

■'sean devueMa;s [as 1.000 pesetas que de
positó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Madrid, según carta de 
pago número 88, expedida en 5 de Ene
ro de 1920, para /reducir el tiempo de 
iservicio en filas de su. hijo Carlos Lez
cano Saracho, alistado para el reem
plazo de 1920 por la Caja de Getafe, 
número 3, teniendo en cuenta que el in
teresado falleció antes de la incorpora
ción a filas díe los mozos de su reempla
zo y lo prevenido en el artículo 284 de 
la vigente ley de Reclutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.000 pe
setas de referencia, las cuales percibirá 
el individuo que efectuó el depósito, 
la persona apoderada en forma legal o 
la que acredite su derecho, según dis-

Excmo. Sr.: Viisita la instancia promo
vida por el soldado del Regimiento de 
Infantería América, número 14, Barto
lomé Reus Soler, en solicitud de que 
le sean devueltas 250 pesetas d'e las 750 
qu© ingresó para la reducción del tiem
po del servicio, por tener concedidos 
los beneficios del artículo 271 de la vi
gente ley díe Reclfatamiento,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) se ha servido

disponer que de las 750 pesetas depoísi- 
tadas en la Delegación de Hacienda de 
lía provincia de Lérida se devuelvan 
250, correspondientes a la carta de 
pago número 137, expedida en 27 de 
Diciembre de 1919, iquedando satisfe' 
cho con las 500 restántes el toftal de la 
cuota militar que señala el artículo 267 
de la referida ley; debiendo percibir la 
indicada suma el individuo' q u e  efectuó 
el depósito o la persona apoderada en 
forma legal, según dispone el artícu
lo 470 del Reglamento dictado para lá 
ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dice 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
4 de Junio de 1920.

VIZCONDE DE EZA
Señor Capitán general de la sexta 

gión.
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q u e  s e  c ita .

Día

SI
9

30
30
31 
5 
9

FECHA DE LA CARTA DE PAGO

Mes

Julio... 
Agosto. 
Julio.. 
Idem.. 
Idem.. 
Agosto. 
Idem..

AfíiO

1919
1 9 1 9
1919
1919
1919
1919
1919

Número 
de la

carta de pago

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

250 Valencia..
202 Cuenca. .

1.231 Zaragoza..
670 Logroño..
249 Navarra...
2:?8 Barcelona.
104 Gerona...

Suma
que debe ser 
reintegrada

Pesetas

500
1.500 

750 
750

1.000
1.500 
1.000

 ^ ^ ^

Señores Capitanes generales de la pri-̂  
mera, segunda y iofetava Regiones y 
Comandante gemeral de Me)illa.

que hizo ell depósito o la persona au- 
toirizada en forma legal, según previe- 
ini0 el artículo 470 del Reglamento dic
tado para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento. , ‘

De Reai orden lO' digo a V. E. para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
24 de Mayo do 1920.

TIZGONDE DE EZA

q u e s e  cita .

Día

2 8
7

30
4
1

FECHA DE LA CARTA DE PAGO

Mes

Agosto 
Julio. . 
Agosto 
Julio.. , 
Agosto 
Idem .

Año

1919
1919
1919
7919
1919
1919

Número 
de la 

carta de pago

159
695
47

178
73

102

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

i

Suma 
que debe ser

reintegrada

Pesetas

Barcelona, 
llórdoba.. 
Valencia..
Idem. __
Oviedo.,.. 
Barcelona,

1.5' O 
750 
750 
750 

1.000 
1.000

Excmo. Sr.: Vista La instancia que | 
V. E. cursó a e^te Ministierio, promo
vida por el soldado del Regímíenitoí de 
Infantería San Marcial, número 44, 
Joaquíin Giarcía Hernandó, en iso-licituidl 
de ique le sean devu'eiltais 250 pe^tas 
de las 750 que ingresó p'ara la reducr* 
ción del tiempo del iservici«oi en ñlas», 
por tener concediidos los heneñcios deli 
artículo 271 de la vigente ley de Re
clutamiento', 

iS. jM. ‘■'il Rey (q. D. g.) se ha servidoi 
disponer que de las 750 pesetas depo
sitadas en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Burgos^© devuelvan 
250, correspondi'ent‘eis a la carta de pa-* 
go número 4, expedidfai en 27 d)e Sep- 
tirm'hre dd 1919, quedapidoivSatiSÍechp 
con las 500 restantes el total oe «a 
cuoita militar que señala el lartíeulo 
267 de la referidla ley, delbiendo perci

bir la indicada suma el individuo que 
efectuó el depósito o fe) perstona apo- 
deraidia en forma leg’al, según diispone 
lel artículo 470 dél Ré' l̂ahiénito dictado 
para la ejecución de fei ley dei Reclu- 
Éamieilto*

De Real orden la digo a V. E. para 
su coinocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos.años. Madrid, 
5 de Junio de 1920.

VIZCONDE DE EZA

iSeñor Capitán generai de la sexta Re
gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro** 
móyidat por el reclutít del actual reem- 
plazoi y cupo de Da Lagumia, Garlos Pi
mienta López, en solicitud de que se l*e) 
autorice para acogerse a; los beneñciois

del capítulo 20 d(e la vigente ley fle 
Reclutamiento,

8. M. el Rey (q. p , g.) use hiai 
desestimar d-icha petición por hufeiíir 
verificado ‘eii ingreso dól primer pteao 
de la cuota m ilitar después de expirar* 
do* el plazo que otorga' ei, ertíeuLoi 276 
de la referida ley.

Es aisimismo la voluntad de ¡S. M. ^  
devuelvan las 1.000 peseta® dtepô ilar* 
das per ‘eii concepto indicado ep De
legación de Hacienda de fe, p ro v in ^  
idle Canarias, segúni carta dé pago 
mero 45, 'expedida en 16 de Feferefp 
último, cuy,ai cantidad' percibirá el iwr 
dividí!o qub efectuó el dtepósiio «ot lá  
persona' apoderada en forma, legal, se- 
igún dispone ej artículo 470 dél 
mentó dlictadóí para la •ejecúoión 4e >íp¿ 
citada ley.

De Real orden lo d4go a V. E. pai^
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m  con.ooimroní-o y dediiás ‘efectos'. Dios 
guaridle a V. E- muchos años. Madrid 
5 de Jiiri.iO' de 19-20.

VIZCONDE DE EZA

«Señor Capitán genenai d'ei Canarias.

REALES ORDENES ' .
Excmo. Sr.: Ydsia la C 'nsiilta for

muladla por ese Ministerio acerca díd 
procedimiemíio para capitalizar el va
lor d(e 'los aprovechamientos de agua 
fcííesiinadios a  producción) de energía 
eílóctrica, a los efectos de fpjar en las 
eonoasiones el reintegro adecuado, 
conWrniie ai antículo S4 de la vigente 
fey disd Timhre, y soibre la forma de 
ingresar ©i 1 por 1.000 sobre el exceso 
díe 100,000 pesetas cuando pascan/ de 
este valor:

Resultando que dle tas dbg cuestio
nes que ia censulta envuelve, una re 
lativa a  d/icho: procedimiento de v.alô  
ración, a dos efectos d'e’l Timbre, de 
estas concesiones, otorgadas sin fija
ción de cano'n  ̂ y otra reiferiente a» fa 
forma efe verificar el ingresoi a mieftá- 
lico dei impuesto correspondiente cuan
do el valor de aquéllas^ exceda da pC' 
setas 100.000  ̂ la primera aparece re 
suelta por Real decreto de 16 de Mar- 
2J0i Último, puesto que, haciendo, refle* 
rencia la Jey del Timbre a  .las peiglas 
estabiecidas en el imipuesto de Dere
chos reailies pajra la apreciación deí va
lor d‘e las concesiones, los preceptos 
d̂ ©l Reglamento de 20 díe Abril de i 911 
han sido amplraidlois por dicho Reo.} tíc- 
cVeto en el 'sentidlo de que podrá ecep- 
ta3:̂ ae la tasacióc de «estas concesiones 
.hecha,por la dependencia tócnica de 

Ministerio, encargada de tram itar 
la  concesión, sienipne que se tobse'rvcn 
los requisitos que expresamente se 
^htosignan ten dicha soberana dispost- 
'cMn, qucdlando^ por tanto, p'or resol
ved la pante refertente a t¡a forma, de 
cfactuar el ingreso diei Timbre en me- 
%lico,-■ exigihlta cuando su valor, ya 
fijado, excedía d'e tas IDO.000 pesetas 

'que señala <el artícub  84 de la ley de 
cátie» im puesto:
' ¿óhs!dei%ndio que no existe precep- 

W  algúnio qué se oponga a que la li- 
líifui dación del mismiOí para saitisfacer 
%n ^hiíet.élico, una ve?; díeterminada la 

sib' íiquidábfe, se lâ alic-e en forma 
á' la qutei está estaib'Lecidá en 

ios ártYóulo® 15 dé la ley y 32 del Re- 
gítoiénto' deíl Timbre para los docu- 

# iéh td ¿ 'p ú  y que, por consi-
gui^ente, al fijarse definitivamente) en 

cia' Oficina liquidadora -día Derechos 
reates el vajor sujeto a este impuesto,

■conforme al Real decretO' de 16 de Mar
zo último, se realice simultáneamente 
Ja liquidiacáón por exce-so de Timbre 
correispondienite a la conoesión, a -sa- 
tiisfacer en mietálic-O', verificándose su 
irigresioi en forma ¡sd mi lar 'a Ja 'que se 
utiliza para los tíiemás documentos,

S. M. eil R e y  (q. D. g.), de conformi- 
d.Oid con lo in'ílormad'o pior la Dirección 
general de lo Gontencioso dej Estado- 
y por la del Timbre, ;s»e¡ ha servido 
acordar que das liquidaciones por ex^ 
ceso diel mismio .en las concesdonés ad
ministrativas a que se refiere Ja^pre-: 
sentía cionsulta, ise praetiquen por las 
Oficinas liquid'adoras del dmpuesfo de 
Derechos reaJes, al miismo tiempo que 
tenga lugar la de este impuesto, vé- 
irifiicándese el ingreso a metálico en 
forma anájoga-a Ja en que ise realiza, 
traitándo'se de los demás •documentos 
púiblicois, según los artículós 16 de Ja 
ley y 32 del Reglamento' d é i ' Timbrie.

De Real orden Jioi digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oo,nisiguiien- 
tes. Dios guarde a V. E. muchos año,s. 
Madrid, 21 de Mayoi dé 1929.

DOMINOÜEZ PASCUAL. 

Señor Ministro de Fomento.

limo. Sr.: Visto el expedientó p ro 
movido por D. Odilo Conde Oqnzá- 
léz, Portero  quinto afecto a lá Ins
pección regional de AduanaíS' en 
Granada, en solicitud de -ampliación 
de licencia por Gníérmo,

S. M. eJ R e y  (q. D. g.), confor
mándose con eJ i nf Oír me de- V, I. y 
de cuerdo con lo ordenado en el ar
tículo 33 dei RegJam.ento de 7 -de. 
Septiembre de I-OÍS, se ha  servido 
p rorrogarla  por un mes, con abono 
de medio sueldo los quince- prim e
ros dí'ás y iOíS restantes sin él̂  como 
continuación a Ja licencia cnnce- 
dida.

ID© Real orden lo  digo a V. I. a 
lois debidos -efectois-, con devolución 
del expediente. Dios guarde a. V. r. 
m uchos años. Madrid, 7 de Junio  
de 1920.

DaMINGUEZ PASCUAL

Señor IDirector g en e ra l‘de Aduanas

limo. S r.: La Real ordén del 7 de 
Noviembre de 1919, dispuso que los 
derechos arañeellarios p o r la im por
tación de azúcar en Eapaña se re
dujeran  á  35 pesetas p o r  cien kilo-, 
gramos; ilimitiandó, s in  em bargó, él 
beneificio p a ra  la  que e n tra rá  e n 'é l  
Relino durante el pliaz>o de dié^ mcu 
ses y h asta  la cantidad dé 40.000 to 
nel ad a S'.

'Gubierío este  cupo, antes de. que 
j el plazo- finaliziara y ex isten te  toda

vía el problcmia dei sum in istro  de 
■dicho prodiiclo, no lobs'ta.iite que tO'- 
d'os los cálculos' acu.saban, cuando 
aaii0-1 Ja Real orden se dictó, que la-s 
40.'000 toneladas excedían de Ja can-, 
tidiad precisa p a ra  n ivelar las nece
sidades deli consumo con las exis
tencias conocidas, conviene al in te
rés público con tinuar facilitando las 
im portaciones m ediante la persisu. 
tencia en  la  rebaja de los derechos 
aranceJarios, toda vez que a ese 
'Gentro- directivo se h an  elevado rei
teradas' peticiones para que, previo 
pago de lOiS (mismos, se (autoricen 
los despach'O .s por Jas Aduanas de 
varias p artid as  de azúcar, y que no 
h a  desaparecido la; carestía .

L a Ley de 3 O. de  Ju l i o dé 1918, 
p osterio r a Ja llamiada de Subsisten
cias, disponiB! que ''en T^ngún c<̂ so ©1 
azúcar impo'rtado pagará  '©n Adua
nas un derecho m enor que el im 
puesto in te rio r”, y como quiera que 
éste lo fija Ja m ism a Ley en 35 pe
se tas por cien kilogram os, debe en 
esta cantidad co n tin u ar éstableeido 
eli dé iinporl.ación; pero a fin de que 
ésta liogre las mayores facilidades, 
conviene no liimittarla en  cuan/to a  
cantidad, siemípre que Ja im porta- 
.ción ee efectúe dentro  dél plazo, que- 
podrá después am pliarse, señalado 
en Ja c itada  Real orden del 7 dC' No
viembre.

En su virtud,
G. M. el R e y  (q. D. g.), de con'form-i- 

dad con lo acordadlo por ©I Gonsejo' de 
Minisiícos:, se ha servido disponer:

Prim ero. Que los' derechos aran^  
ceilarios del azúcar a su importación 
en España continúen reducidos a 35 
•pesetas p o r c-ada cien kilogramoiS', 
para toda la  que s'e importe hasta 
el día 8 de Septiem bre próxiimo.

Segundo. Los' arb itrio s del azú
car en Jos Puertois F rancos de Ca
narias, seirán tam bién, durante d.i- 
clio plazO', de 35 pesetas p o r cada 
cien kilogram os.

Tercero. Que la  im portación -se 
entenderá, hcciha, a  ío-si efectos del 
derecho ix'-ducido, p a ra  aquellas p a r 
tidas que en Ja m encionada fecha 
hayan prc'ñ-cü'tado las' co rrespon- 
d iea tes declaraciones de confeumo en 
lais A duanas; e  igual beneficio se 
ap licará a las com prendidas eh car
gam entos desip ad iad  os cón cbnoci- 
miiento directo p ara  puertos espa
ñoles y con m anifiestos visaid¡o<Si en 
p uerto  dé origen antes de finjalizar 
él citado plázoyisiiempre que a su  lle
gada <a España se declaren a consti- 
mo; y ■ ■

Cuarto. Que en  eli ca;S'0' de que el
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■GO'biGmo 'e.stimase convenieiiite al 
initerés ,púbricoi 'elevar, 'an-tes del 8 
de Septi'emb're 'próxlmo, los bereelios 
arariicelarios del azúear,, deberá 
anunoiarlo en 'la Gaceta de Madpjd 
eon un meíS ide 'anticipación.

De R'eal o rd e n  lO' digo a Y. I .,p a ra  
su conoeim ientO ' y  efeeto .s corres- 
pondllentes. Dios guarde a V. I. m u- 
chiois años. M'aidjrid, 9 de JuniO' de 192!0.

DOMINGUEZ,, PASCUAL 

Señor iDirector general de Aduanas.

limo. S r,: Corresponden a este 
Mlnisíterio, una vez suprim ido el de 
Abastecim ientos, las faicultades que 
a éste 5,e habían atribuido en cuan
to -a exportaeioneiS' 'C im port aciones, 
debiendo form ular lasi propuestas 
operitunaa, r'especto id/e :las. de ¡sus- 
Uaneias alim enticias y p rim eras ma
terias relacionadas eon las  m ism as, 
la  GO'misaría general de S ubsisten- 
eias creada p o r Real decreto de 8 de 
Mayo últim o.

Por las funciones que le están  en- 
eóm endadas tiene que ser esa Di
rección generial lel organismo de este 
Departamento que, como antes suce
día, te'nga a su el conocimiento
y trámite, de las cuestiones indicadas, 
y  a ta-l infecto,

S. M. el Re y  (¡q. D. g.), de confor-'J 
m i dad con lo acordado por el Con
sejo de M inistros, ¡se ha servido dis
poner: ;

Prim ero. Las resoluciones re fe
ren tes a im portaciones' y exporta
ciones de sustancias alim enticias y 
de tas prrmera.s m aterias que con 
ellas se relacionán, Se acordarán  
“p or este M inisterio, cuándo no cons- 
titu y án  un régim en general que 
haya d'e establecerse, previo infoir- 
m e de ese Centro directivo', respec
io  de las: pro'pues'tas que al efecto 
han  de elevarse por la Com isaría 
'gener al de Subs isit ene i a s ,
■ Segundo. SI ’eistablecimlento de 
11 n régim en general acerca de 'ex
portaciones o im portaciones que 
convenga implantar respecto de pro- 
duictos determ inádos, se som eterá 
po r este Minís'terio a la  reisolución 
d e i Consejo' de M inistros, previO'S 
ilois trámitesi prevenidos en el núme
ro anteirior, cuando se tra te  de su s- 
(tanoias alim enticias o 'de prim eras' 
jm aterías relaciopadas con e llas; y 

, Tercero. Acerca de las cxporta- 
c  ion es o im portaciones, respecto de 
lasi cuales no baya de proceder, a 
ten o r del Real decreto menoionado, 
p ropuesta  de la C om isaría general 
de Subsi^'lenclcS, se 'a iú o n z a  a. esa

Dirección general p ara  recabar di
rectam ente de los Organismos que 
asesoraban al M inisterio de Abaste- 
cimientOiS y adem ás aquellos que 
considere oportuno oir, loe in fo r
mes convenientes, elevando después 
las propuestas a resolución de este 
Minís'terio.

iDíe Real o rd e n  lo  d ig o  a Y. I. para  
su  c o n o c im ien to  y e fe c to s  c o r r e s -  
pondiente 'S . Dios guarde a Y. I. m u-
cbO'Si año:a Madrid 9 -die Junio de 1920. }

DOMINGUEZ PASCUAL

Señor D irector gen-e-ral cíe AduanaS;.

m S T E R IO  DE U  GGBERNAaON

REALES ORDENES
Por el Ministerio 'de Instrucción pú

blica y Bellas Artes, en Real orden 'de 
I f  del corriente, se dice a este Depar- 
rameniío lo que sigue:

“Exomc. S r.: Por Real orden de 26 
de los cor Mentes se impone a la Di
rección general del Instituto Geográ
fico y E.s!t.adí'Stico la lobligación dio for- 
mair inmediataimente la estadística de 
“EdifiiciO'S y albergues” existentes ¡en 
España y ¡sus pqseisiones'.

Han 'de auxiliar a la expresada Di
rección ien la formación del mencionia- 
do traba jo. Juntas provinciales y lo
cales, presididas, aquéllasi, por el Go- 
bernadO'xv civil id(e la provincia, y las 
últimas, por ioís Alcaldeis de los res
pectivos Ayuntamientos.

Tieniendo en cuenta la  impoirtancia 
del servicio de que se trata', preparato
rio para llevar a cabo el próximO' cen
so de población, obra cuyo éxito 'de
pende de la colaboración de todos los 
habitantes, sin diistinción, y del eficaz 
auxilio de las Autoridadesi, 

iS. M, eli Re y  (q D. g.) so ha dignaao 
disponer que: por el Ministerio del dig
no cargo de Y. E. ¡se dirijan órdenes 
terminantes a los Gobernad'ore& civiles 
de las provincias;^ y éstos a su ve'z las 
transmitan a los Alcaldes, para que 
presten su cooperación 'C ind'udable 
celo, al logro del más feliz resultado 
de la estadística á& 'que se tra ta .”

De Real orden lo trasladó a Y. S., en
careciéndole el mayor eélo en' el cum- 
plimie'nto del servicio que só interesa. 
Dios guardie a Y. iS. muchoiS añO'S. Ma- 
diridi 6 de Junio de 192Ó.

P. D.,
R U A N O  

Señor Gobernador civil de...

Por el Ministerio de Hacienda, en
Ib val qrdlen de 7 de Mayo próximo' pa

sado^ se 'dice a éste dio la Gobernaeió'O: 
lo siguienfe:

“ Vista la Real orden expedida por 
el Ministerio del digno cargO’ de: Y. E, 
con fecha 20 d'e Abrí] último, remi
tiendo para la re'Solución qu'O proceda 
la .instancia idíocumentada del Ayunta
miento da Barcelona^ en la cua| -se so
licita autorización! p,ara que puedan 
ser objeto de contratación e incluidos 
como efeíctois públiiCO'S en las cotizacio
nes' 'de Bolsa los 40.000 títulos de la 
Deuda municipal de la ciudad, con los 
que 'SO amplía por sexta vez la serie 
B de 15 de Mayo.'id/e 1906, y que han 
isido emitidos para cubrir 'las aten- 
ciones del presripuesto ordinario de 
1919-20.

Reisultando' 'que ¡dicha ampliación es 
de la serie B, emitida en 15 de Mayo 
die 1906, y que constia de 40.000 títulos 
numerados del 395.866 al 435.865, 
amortizabl'e,si ten sorteois trimestrales, 
desde el 30 do Junio, de 1920 a 30' 'de 
Junio , de 1986; que dichos títulos, que 
llevarán la facha de U  de Octubre de 
1919, lííevengarán interés anual de 4 y 
medioi por 100, desde el cupón 'de 3Í 
de Marzo d!e 1920; que los interesers 
se satisfairán en laS' mismas fechas se
ñaladas para la amortizació'n; que 
ánualmente se consignarán en el pre- 
supueisto ordinario d-el interior la can
tidad de pesetas 936.000 para el pago 
dei iniLereses y amortizaciórj, y que la 
gairantía de este pago la constituirán 
Jos ingresos del presupuesto ordinario 
municipal^ en el que se comprenderá 
ariiualmiente la cantidad necesaria:' 

Resultandoi que la presente amplia- 
ción de la serie B sie dedica a cubrir 
las atencio'nes del presupuesto ord|ina- 
rio de 1910-20:

PteisuRando que dicha ampliación no 
tiene affeóta bienes inmuebles. Dere
chos realc.s ni i-ngresos determinados 
del Municipio, y sólo Los gtGinerales u 
ordinarios 'diél presupuesto: 

Gonsi'derando que la circulación de 
los referidlos 'tíí-ulos de ampliación de 
¡émpréstito no necesita autarización 
especial, 'Con arregLoi a lo dis.puesto 
por la  ley Municipal, pueisto que al. no 
contar con garantía 'especial alguna n: 
estar afectos ¡a la misma ampliación 
bienes inmuebles, ni Derechos reales 
dei Municipio, ¡sinO' sólO' los ingresos 
general OÍS u lordinariios de su presu
puesto. resulta la emisión fuera de lo 
pireceptuadó en el artículo 85 de la 
ley Municipal:

Considerando que Ijcs menciona.'diO'S 
títulos reúnen las condiciones exigi- 
das por el Código de Comercio para 
ser ámidos como efectos público^;

Yistos los artículos 68 del cHado Gó- 
'digo, el 28. del Reglamento de Bolsas 
de 31 dé Diciembre i88§ y el 21
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diC-I d¡0 la Bolsa ¡dio Madrid d,o 6 de Mar
zo de 19i9,

:S. M. el Rey (q. D. g.) ¡se ha servido 
disponier se ordicne la admisión a la 
éonitraitación pública de la emisión de 
que se Ir ata, y que seTncluyan en las 
cotizaciones oRciales de las Bolsas^ Jios 
valores lemifidos por el Ayuntami'ehito 
de Barcelona con los númerOiS 395.866 
a 43'5.865, destinados a  cubrir atencio
nes del presupuesto de 1919-20, y en 
concepto de ampiliación d'e la Deu'da 
municipal, serie B, de 15 de Mayo de 
1906, debiendoi previameníte, y eomn 
irequlsito indlispensable, publicarse 
la G ac e ta  de M adrid  lias condiciones 
y circunstancias preceptuadasi para 
efectuarse la cotiización solicitada ' 
el caso 2.** de] artículo 28 Idiel mencií'' 
nado Reglamento' general de Bolsas de 
31 de Diciembre'de 1885.”

Lo que de la propia Real orden digo 
a V. E. para su cenocimiiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madridl, 9 de Junio de 1920.—

P. D.,
R U A N O

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Barcelona.

 -----------

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBUCA Y B E U S ARTES

REALES ORDENES 
limo. S r.: De conformidad con lo 

propuesto poa" la Comisión peirmanen- 
te del GonsejiO' de Instrucción pública, 

iS. M. el Rey  (q. D, g.) se ha servi
do aprotbax  ̂ las oposiciones que han 
tenido lugar para proveer la  Cátedra 
de Técnica física y Análisis quñníco 
de la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Santiago, acordándose se 
declaren desiertais por' haherse re ti
rado en el segundo ejiercicio' los dos 
opositoire’si que .se presentaron.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectois. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid^ 31 de Ma
yo d»ei 1920.

ESPADA '

Señor Subsecretario dei leste Ministerio.

rimo. S r.: P reís enfadas en este 
D entro varias in stancias de Cate
dráticos num erarios de U niversida
des e In stitu to s, nom brados recien
tem ente, en v irtud  de oons'ción, con 
objeto de que se les autorice tom ar 
posesión de sus cargos en puntos 
d istin tos a los que han sido desti
nados :

C onsiderando que si bien el Real 
decreto de 11 de Agosto de 1918 no

autoriza tales concesiones m ás que 
en el período de vacaciones, tam po- 

I co determ ina cuándo puede estim ar- 
; se comenzado éste para  los indica- 
 ̂dos efectos, siendo de necesidad 
ífijarle, a fin de evitar perjuicios a 
|los interesados, sin beneficio allgu- 
Ino p ara  la enseñanza:
I Considerando que una vez exami- 
Inados los alumnos oficiales y for- 
Imados por los Claustros los respec
tivos  Tribunales para examen de 
lo s libros, ningún servicio pueden 
|)restar en los respectivos Centros 
|os Catedráticos que habiendo sido 
lom brados por oposición no llega- 
ion  a posesionarse de sus cargos en 
i(|cha fecha,

ti  S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
Ipen disponer que para  los repeti- 
|ó s  efectos jde los expresados ca- 

s de tom a de posesión se entien- 
; que comienza el período de va

caciones en el día l.<> de Junio  defí'-
(^da año.
I De Real orden lo digo a V. I. para  
s-ii conocim iento y demás efectos, 
ifios guiardiei ¡a V. I. muchoisi años. Ma- 
(fridl 7 die JuniO' d'e 1920.
• ESPADA
F.

Séñor iSubsecretario díe este Miniistíerio.

MINISTERIO DE FOMEm'O

REAL ORDEN
limo. S r.: S. M. el Rey  (q. D. g.) se 

lia servido disponer, dje acuerdO' con 
el dictamen de la Junta eonsultiva dC' 
Seguros y la propuesta del Negociado 
correspondiiente, quC' se inscriba eñ el 
Registro, creado por el artículo 1° de 
la ley de 14 de Mayo icje 1908,* a la Em
presa die Beguros sobre, enfermedades 
denominada “La Regiona.1”, propiedad 
de D. Fran cisco Ocho a Mán tras, como 
continuadora de la  extinguidla Socie
dad d'e la misma denominación, cuya 
razón social ii^^a Ferrer y Gancér.

De Real 'ordeñ lo digô  la V. I. para 
su conocimiento y demás efectosi. Dios 
-guarde a V. í. miuchos años. Madrid, 
í.® die Junio de 1920.

ORTUÑO

Señor Gomisario general de Sieguros.
  ■

M INISTERIO DEL TRABAJO

REAL ORDEN
limo. S r.: En vista de haber acudi- 

dioi a este Ministerio el Sr. Alcalde de 
Barcelona y el Presidente del Sindicai- 
to die Empleados de Banca y Bolsa de 
dicha población, solieiitandb se dispen

se a G'Sita entidad del requisito de‘ la 
existencia de dOs años necesario', se  ̂
gún el apartado c) del ¡artículo 7.® de] 
Real diecreto de 24 de Abril de 1920, 
para foirmar* parte de la Junta de -es
tablecimiento de la Comisión mixta 
del Trabajo en ei comercio die Barce
lona:

Resulitando que ¡según copias auten
ticadas de las dos prim eras sesiioines 
celebradas por la  Junta de estableci
miento de la Gomisión mixta del T ra
bajo, fué sentir unánime de la misma 
ei que se admitiese en la Junta la re- 
presentació'n; del 'Sindicato solicitante :

Resultando que, en contestación a te 
legrama dirigido por este MinisterTo al 
Sr. Alcalde de Barcelona intere;sandO' 
determinadlos elemehtOis.' informativos, 
dicha Autoridad ha remitldb copia del 
acta de la teírcera. ¡sesión iC|eleb|rada 
por la menciohada Junta de lestableci- 
miiento, díe la. que resulta: que el re
ferido Sindicato cueínta con 2.386 &0h 
cios; que no existe en Barcelona otra 
Asociación análoga lega]miente constr 
tu ída; que no figura en la Junta re- 
presentante alguno de asociación pe
culiar del primer grupo, dei /lo? de
terminadlos en ¡el artículo 1.® del Real 
decr.etioi dte 24 dé Abril, y ique todas 
Las representaciones die los demás gru
po sí, sin discrepancia, considteran ser 
muy conveniente y de equidad que se 
autorice la admisión de la  represen
tación de aquel Sindicato' en la expre
sadla Junta:

Gonsiderando que al disponer el 
apartado c) 'dej artículo 7.̂  ̂ del Real 
decreto de 24 dé Abril ú i timo que pa
ra  la constituciÓLO de la Junta de es- 
rta.bíeeimienio de da Gomisión mixta 
dlel Trabajo) en el comercio de Bar
celona “se convocará a un represem 
tante dé cada U'na de las Sociediades 
de dependiientes y empleados, cuya 
exi.stencia date por lo menos de dos 
años antes ¡dje la publicación de est/e* 
Dacreto”, tuvo que partir, sin duda, 
del' supuesto o creencia de 'que, en 
efecto, en cada uno de los; cuatro gmn- 
dés grupO'S dél comercio de- Barcieona 
dieiterminados en el artículo 1.” deí 
Decreto haibría por lo menos una So- 
'ciedlad' comprendida dentro! de tal r*0“ 
quisito', ya que en otro caso no lo hu
biera así esitablecidd; no pudie'ndo 
prever, ni, por lo tanto, considerarse 
comprendido en el rigor de la  sobe
rana disposición citada en el caso de 
que se trata, de una sola entidaidí’ co
rre.^ondi ente al grupo primero', sin 
el tiempo dé vida marcado :

Gonsiderando que si 'La.s leyes en es
pecial y en general todas las disposi
ciones emanadas de la Adtministración 
han de 'aplicarse o entenderse en seir 
tidó favorable a la intención o pro
pósito para que fuéron dictadas, ha ési
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ñ'centuia.rs'e' tal i’iiterpretacióri cuando 
la dispiosición mira a una finalidad dte 
neconocido inteirés isocial, como resaLta 
en la exposición del mencionado Reat 
decreto de 24 d)e Abril al hablax* del 
“establecimienito de órganos y reglas 
que permitan la solución airmiónica de 
cuantas diferencias puedan suscitarse 
entre los patromos y dependienties in
tegrantes de las actividades' mercan
tiles, anes dle que Ueguen: a 'convertiir- 
se en conflictos.”, debiendoi ser criterio 
de buen gobierno el favorecer y pro- 
putor toda actuación en tai sentido : 

Go'íisideranídlo' ique a corrobo'rar y for
tificar ia razón de deeecho vienen las 
circunstancias de hecho concurrentes 
en el caso presenite/̂  cuya resultancia 
es la existencia legal de la sola Socie
dad red aman te, i a falta de oposición 
de los demiás elementos componentes 
de la Junta, y lejos de ello el asenti
miento! expreso idle todos:

Gonsiderando en definitiva que no 
se trata de un requisito que afecte a 
lia esencia o sustancia de las cosas, sino 
al mero orden del tietnpoi* quedando 
por otra parte obviada toda dificultadl 
desdie el momento en ique la dispensa 
solicitada se otorgue con carácter 
eventual o subordl'na(d(a a la posibili
dad de- ulterior reclamación por en
tidad con mejor derecho que la'favo- 
recida :

Visto el Real decreo de, 24 de Abril 
último,

iS. M'. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se auitorice al Sindi
cato de empleados de Banca y Bolsa 
de Barcelona para estar representado 
en la Junta die establecimieniío die la 
Gomisión mixta del Trabajo en el co
mercio de dicha población, y en los 
de'más organismos a que ise refiere el 
Real decreto citadlo de 24 de Abril, en 
lo que afecta al grupo primero, Ba*nr 
ca, del artículo! 1.° del mismo; enten- 
dióndose tal autorización sin perjuicio 
del mejor derechO' quC' pudiera osten
tar cualquiera otra Sociedad! distinta 
de la favorecidia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demiás lefectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Junio de 1920.

CAÑAL

Señor Subsecretario de este Ministerio.

A D IN IST R A C IO N  CENTRAL

MISISTE8I0 8E ESTADO

S U B S E C R E T A R I A
Greadlai una plaza dte Contablici en la 

Sección tercera de este Ministerio, do
tada con el sueldó de 5.000 pleisetais

anuales’, el señor Ministro de Estadio! 
hia\ dispuesto se provi;>!a por concurso 
con arreg'o a las condliciones siguien
tes :

1'.̂  Ser español.
2.a 'Ser mayor die edad y menor de 

cuarenta años.
3.*" Acreditiar buena condúctia} y no 

tener lantecedenteis pena'lets:.
4.a Some-íic!rs!e lal lejercici'o' práctico 

que se desi^-e.
5.a El Ministerio ide, Estadó' se re- 

isíerva la* facultad de eiscoger entre los 
concursantes ej que consiidere con mae 
■yores c'oindi'Ciionies’, y la de desecharj os 
todos; ten la inteli'gencia 'dlci que, caso 
de sier designado algún aspirante, su 
n()mbrami'ento tendrá ciarácter de. pro- 
visiionlal durante tres mieses de prácti
ca, terminadlois los ¡cuai'eis., habiendo 
d'emostrado su aptitud para ei cargo, 
le será éste confirmado definitiva- 
mieinte.

Madrid., 7 die Juniio dó 1920.— Êi 
Subsecretiairio', E. de ,̂Palacios'

SECCION DE COMERCIO

El Monitor helga) eorrespiohdiente al 
23 de Mayo último publica una dispo
sición del Ministerio de Industria, Tra
bajo y Abastecimientos dej día 15 de- 
clarandó libre de licencias die expiorta- 
ciómi la salida de las legumbres frescas, 
a excepción de las patatas.

Lo que se habe público para cono
cimiento general.

Madrid, 7 de Junio de 1920.— Ê'i Sub
secretario, E. de Palacios.

El Journal Officiel de [a República 
francesa' Ciorrespondiente al 28 de Ma
yo úiltimo pub'lica un Decreto de fecha 
22 proh ib iendó , ia< p a r t i r  de la publica
ción del mismo, la salida, así como la 
reexnortaieión proC'ediente d'e “entrepót” 
depósito, tránisito y transbordo de los 
aceites de petróleo, de esquisto y dé- 
más aceites minerales propios para ól 
alumbrado, en bruto, refinadoig y esen
cias y de los aceites pesados y residuos 
die petróleo y otros aceites 'minerales 
(númieros 197 y 198 del Arancel de 
Aduafnias).

Podrán ser autorizadas por e] Minis
terio de Hacienda, excepciones a. lo 
dispueisto ,en el párrafo anterior, a pro- 
púesta del Bubsecreiariio' de Estadó, de 
Minas y Fuerzas Hidráulicas.

Lo cfuê  se hace público para cono
cimiento general.

Madrid', 7 de Junio de 1920'.—Ej Sub
secretario, E. de P'ailacios.

M IN IST íR iO  DE G lh C I A  Y j í i S F I C ! !

TÍTULOS DEL REINO

Don Antóniioi Sailvadior B.uil ha so
licitado en este Ministerio la reha
bilitación del Título de Barón de la 
Cruz Roja, y en cumplmiento de lo  
dispuesto en el artículo 9.® del Real 
decreto de 27 de Mayo de 1912, se 
señala el plazo de quince días, a 
partir de la publicación, para que, 
aentro del mismo, aquellois a quie
nes conviniere puedan hacer uso de 
su derecho en relación con el Título
p vrjT'p ííiíi r] n

Aladlrid, 8 die Junio d!e 1920. — El 
Subseeretrio, M. Acacio.

M i I \ i F T i ; n ! 0  DE Ü A C I E N C

ASUNTOS CONTENCIOSOS

La Lesración de España en Santia
go de Chile comunica, en desnacho 
de 8 de Abril último, la reclusión 
í̂ n el manicomio de amiMIa canifal 
del demente J-vuis del Valle Noriega, 
de icuarenfa v dos años, natural de 
Oans’aiS, caisado cou Emiúa Villama- 
y o r  y  de p r O 'fe sión comerciante.

Madrid. 8 de Junio de 1920.^—El 
Subsecretario', E. de Palacios.

S U B S E C R E T A R I A
Vistas las instancias presentadas en 

este Ministerio por D. Francisco Ja
vier Tusell y Oost, Gerente de la 
Sociedad anónima “Hispano-Franco- 
Griental”, y D. Femando Junoy, (Di
rector de la Sociedad anónima “La 
Maquinista Terrestre y Marítima”, ain- 
bas cion domicilio C'U Barcelona, soli
citando acogerse a los beneficios de la  
ley de 2 de Marzo de 1917, prorrogadla 
por Real decreto de 13 de Enero del 

actuaj, sobre protección a las ’imt- 
dustrias nuevas y desarrollo de las ya 
existentes;

Resultando que siguiendo el orden 
de presentacióm* de las instancias do' 
esta dase, han correspondido a las die 
que Se trata la siguiente numeración, 
a partir db la 325, última de la® publi
cadas:

Nlimero 326.
Fecha de entradlá;, 21 de Mayo dlei 192(>.
PeticiiOMrio: D. Francisco Javier 

Tusell y Gost, Gerente de la Sociedad 
anónima “Hispano - Franco - Oriental”, 
de Barcelona.

Industria: artículos de celuloide, es- 
peci'almente de juguetes.

Auxilio: exención de lois Impuestos 
de Timbre y Dereichois realcis' para to
do g los actos relacionadog con* ¡el des- 
arrollioi del negocio social; reducción ai 
50 por 100 de todos los tributos direc
tos sobrie industrias y sus utilidades, 
durante un quinquenio; limitación de 
la facultad del Ayuntamiento de Santa 
Ooloma de Gramanet, donde radicará 
la fábrica, para imponer arbitrios so
bre osta industria y ¡sus primeras ma- 
teriasw

Número' 327.
Fecha de entrado;. 31 de Ma'yo die 1920.
Peticionario: D. Fernando Junoy, Di

rector de “La Maquinista Terrestre y 
Marítima”, de Barcelona.

Industria: construcción ten'gTan es
cala de locomotorag y demás maqui
naria.

Auxilio: exención de los impuestos 
de Derechos reales y Timbra parat los 
actos de ampliación del capital siocial; 
reducción al 50 por 100 de todog los 
tributos directos sobre la industria y 
sus utilidades durante cinco años; es- 
táblecimiento de dierechió arancelario 
nfiínimo invariable durantfe diez años
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para las locomotoras y ténders; con-' 
tratog d-e Ja Administración con la So
ciedad de las locomotoras que el Es
tado deba adquirir; régimen de espe
cial protección en el Banco cíe España; 
ídem en el El'neo-Hipotecario en cuanto 
al ot'orgamiento r|e Dréstamos; régimen 
dfe especial protección en cuanto a tas 
tarifas de transportes de productos ¡en 
las líneas de ferrocarriles y navega
ción que exploten Compañías subven
cionadlas por el Estado; limitación de 
ta facultad de Jas Gorporacianes loca
les para imponer arbitrios; garantía 
por el Estado del interés de 5 por 100 
por un período de quince añeis sobre 
ej capital invertido en el momento de 
Ja concesióint.

Esta Subsecretaría ha acordlado la 
presente publicación, a fin de que los 
que se consideren perjudicados con la 
concesión de los benieficios soldcitad rs, 
puedan, en el plazo de veinte días, con
testados desde la fecha de la misma, 
formular los correspondientes escritos 
de protesta, exponiendo cuanto esti
men conveniente a ,sus interese,s o a 
su derecho. „

Estos escritois deberán presentarse 
pOr duplicado, con relación a cada ins
tancia, en las Delegaciones de Hacien'- 
da de las provincias donde correspon
da, bien personalmente ú en ésta Sub
secretaría, pudiéndosíe también rem i
tirlos certificados por correo.

M-adHidl. tó de Junio de 1920.—El 
Subsecretario, M: de Argüelle®.

S U B S E C R E T A R I A
En virtud de oposición,
S. M. e| Rey (q. D. g.) se ha servido 

nombrar a D. Mariano ¡Soria Escudero 
Catedrático numerario de Oftalmolo
gía y su cilímücá, d,0 la Facultad de Me
dicina de Cádiz, con el sueldo' anuai de
6.000 que le corresponde por lej: lugar 
que ocupa en la Sección novena del 
Escalafón.

De Real orden comunicada por el se
ñor Ministro lo' digo a V. S. para su 
coinooimiento y efiectos: Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid', 31 de Mayo 
de 1920.— Ê1 Subsecretario, Peña Ra
miro'.
Señor Ordenador d'e Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

De  ̂ conformidiad con e] dictamen 
emitido por Ini Comisión pérmanente 
tí¡el Consejo diĉ  Instruccióni pública,

S. M. e:i Rey (q. D. g.) iba tenido a 
bien rloimbrar, en virtud de; concurso 
de ascenso. Profesor d'e término de la 
Escuela de Artes y Oficios de ia- 
go. con desh'no) a ía eni.señanzp dd Mo- 
déllado y Vaciado, n D. Tomás Argüelio 
y  García, con oil sueldo rniiial de 4.500 
pesetas, como comDrendi'dio en 'Sec
ción novena d'e 1 Escaliafón dicl Profe-* 
soradó de término de lais Escuelías In- 
dtnstrialies y de Artes y Oficiios. .

De Real orden co'inuni c adía' per i' <] 'se
ñor Ministro die Instrucción ■nública y 
Bella® Artes lo digo a V. B. para su co- 
pocimicnio y efectois. Dios 'guardé , a

V. S. muchos añois. M¡adrid, 4 dlj Junio 
de 1920'.—El Subsecretario, Peña Ra
miro.
Scuior Ordenador m  pagcis de este Mi-

nisterio.

Méritos y servicios de D. Tomás Ar
güelio y Gdrcía:.

Nombrcidio Pr'oiiesor de :a:&cen30 de ta 
EscueJ'a dñ: Arí'es'. y Oficio-s dí̂ i Ciudad 
Rea i, en viríudi de oposición, con dcís  ̂
tino ¡a la 'enseñanza diei M'odeiado- y Va- 
ciiadJo), por Fleail orden 'de 25 iG'e *Mayo 
dé 1914.

Cursó isus: e'studiO'S' 'en la: Escuela *d!e 
Artes le Industrias diei Valladlo lid', obte- 
niendiO' un premio de tercera clasa y 
dos extriaordinarios en liai asi'gnatura 
de Aplíicaciones del dibuj'oi artístico a  
'las artes idbieoratiivas.

Premio extriaordiniario de prim era 
cliasie en Dibujo artíistico; dos premios 
de primera ciase en Gomposición de
corativa (Escuilturá), y premiO' extr^- 
oidinario en Concepto de| Arte e His- 
toriiaf de las' Artes 'decorativas.

Preeiia opctsición fué pensionado por 
él Ayiintianii>':nto de VaJladoliidi para 
est-udi'ar Jia lescuJtura en ItaMaí.-

Fué alumno, por oposición, del Re
gio InstiitutO' de Bellas Artes dfe Roma, 
y e-s'tudíió ,ilos (Museosi y GafcríaiS' die Arte, 
de Roma, Ñapóles, Pompeya, Floren- 
citaé FiésO'le, Pisa,, GérloVa, letc.

Desde su nombramiento de Profesor 
de ascensQi viene desempeñandio: la cla
se dei Modleiladb' y Vaclad'o, por no exis
tir en Jia pJantiriia; de la Escuela Profe
sor di'! término para iesta ienseñanza, y, 
en unión d'el Profesor die Dibujo ar- 
tíistico. la dIe Ooincepto 'def Artte i;>i Hís- 
■to’ria d¡e liáis Artes decorativías.

En la Exp'Osición regional di:i Pintu- ¡ 
ra, Escultura y x^rqultoetura de Ma
drid dJe 1912 obtuvo Mención honorífi
ca, y en la Naci'cnisil 'die Decorativas e 
'industrias artísticas dé 1913, Prem'io 
de aprecio.

Estatuto, ha resuelto nombrar, con ca
rácter definitivo, para la me'nciotniad'a 
plaza de Canet Úq Mar a D. Tomás 
Campos Serramalera, 'Con el, sueldo 
personal quie le correspono y los emo
lumentos anejos a  la repetida plaza.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y aemás efectos. Dios 'guarde a V. S. 
mucliois años. Madlrid, 2'7 -de MayO' de 
1920.—El Director general, Poggio. 
Señor Jefe de la Sección provincial ad

ministrativa de Prim era enseñanza 
de Barcelona.

Por Real orden de 4 de loo corrientes 
ha sido ascendido, en virtud d-e anti
güedad, D. Manuel Ruibal Naveira ua 
Portero cuarto de este Ministério, afee-. 
üc .al Instituto general y técnico 'de Go_ 
ruña, con él sueldo 'anual de 2 ,0'00 pe- 
S'eías.

Lo que se publica en la Gaceta de 
íiIadrid en cúmplimiento de lo que 
di^Bpone el artículo 46 dél Reglamento 
de 28 de Mayo de 1915. Madrid', 7 de 
Junio de 1920.—El iSubsecretario, Peña' 
Pamiro.

D IR E O a O I^  D E  PRIWIE-
RA E m sm /k N zu

Habiendo sido nombrado el Sr. Car- 
p-ena Montesinos para lá Escuetai g ra
duada die niños die Vilasar de Mar, Bar
celona, y too habiéndose formulado re
clamación alguna contra la proptiesta 
del concurso especial de ir  asi ad ó para 
proveer la plaza de Director die la Es- 
ciieila graduada de niños de Canet de 
Mar, Barceloina;

Teniendo en cuenta qué D. Tomás 
Campos Serramalera, ríeúne la prefe
rente. respecto a  los demás cohcursam-, 
tes, de estar incluido en las condicio- ¡ 
nes t.% 2.y 3.* 4.‘ y 6.%

Esta Dirección gémeral, d!e acuerdo 
con los artículos 87 y 88 de| vigente

En el recurso de alzada interpuesto 
por D. Ptamón Farreróns Juncosa, 
lU a estro iiac i o-nal d e Ja Escuela mixta 
de Rocallaura (Lérida), contra la orden 
de 18 de Octubre último, que desestimó 
su petición de qae se anunciase a con
cursillo la Escuela de Vallbona de las 
Monjas, en la misma provincia, anulan
do el nombramiento hecho en favor del 
opositor D. Gabriel Pérez Jiménez, la 
Comisión permanente del CO'nsejo de 
inistruccióii pública ha informado lo si
guiente:

“Resultando que la désestimación de 
la pretensión del 8i\ Farreróns se fun-. 
dó en que el Ayuntamiento de Va libo- 
na, donde existen dos Escuelas, una de 
cada sexo, le componen otros dos gru
pos de población, uno con 308 habitan
tes y una Escuela mixt a servida por el 
Maestro recurrente, por lo que, de 
anunciarse, a concursillo, habría de co- 
rrespondérle al citado Maestro, die don
de se deduce que la plaza que en defi
nitiva quedaría vacante sería aquelli 
que por su grupo de población corres
ponde a interinos, y con ello se cain • 

Íbiaría la condición de la vacante y el 
preferente turno de provisión, puesto 
que la de la Escuela de Vallbona, por 
contar con un grupo de población de 
634 habitantes, procede se adjudique al 
opositor que le corresponda con arreglo 
a lo dispue«'to en. el párrafo segundo 
d'0i artículiO 3.̂  del Estatuto:

Reisulitando. que el Sr. Ferreróns en 
s j  recu rso  de alzada alega que la reso
lución (le La Dirección contradice el 
am m cio oel concursillO', según 'Cl cual 
l(-3 Mac si ros nombrados para las Es
cuelas TienóienJ'es die concursillo debe- 
lóuí para:'.' a la s  resultas en el caso de 
ser éstas provistas por los concurren
tes, citand'o en apoyo de su pretensión 
el anuncio de la Escuela de Monzones 
(.F o rada d a ):

Resultando'que el Negociado, tenien
do en 'Cuenta que el caso que cita el 
recurrente 'es distinto' del que motiva 
el recurso, puesto que aunque la Es
cuela de Monzones hubiese sddo solici, 
tada por las Maestras de Foradada y 
Rubio, las resuMas. no hubieran tenido 
variaición en el turno de provisión, 
todla vez que Foradada cuenta con 206 
habitanbeis de derecho, y Rubio, agre
gado de Foradada, 'Con 209, y Monzo
nes, que es la anunciada, también agre
gado de Foradadla, con 202, lo que bu- 
b ier a ocur r ido de anunc i ar se a eo nc ur- 
sillo la de Vallbona, cuyo turno de pro 
visión está clairamente definido en el 
párrafo segundo d'el artículo 32 del 
Estatuto, por lo cual entiénjde que pro
cede, d^^sestimar el recurso y confirmar 
la orden impugnada, oyéndose previa- 
mente^ a la  'Comisión i perfpapente del 
Consejo,, con cuya propuesta se mues
tran  conformes la Béccióñ y lá Direc
ción: ' '
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Gonsdderanclo' que el artículo 61 del 
vig'ente Estatuto determina de modo 
■claro y coneretO' cuáles han de ser las 
Escuelas’ que-deben proveerse en con- 
cunsillo, no hallándose comprendida en 
dicho preeepto la de Yallbona de las 
Monjas, porque si bien el Muiiicijjio de 
dicho nombre tiene dos o más Escue
las, no sucede lo mismo a la localidad 
o población de Yallbona, que uólo tie
ne una de cada sexo,
■ Esta Comisión entiende que procedd 
desestimar el recurso del Sr Farreróns 
y declarar firme en indas sus partes la 
orden de la Dirección general de P ri
mera enseñanza de 18 de Octubre 
de 1919.”

Y conform.ándese S. M. el Bny (que 
Dios guarde.i, con el preinserto dicta
men, ise ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden, comunicada por el 
señor Ministro, lo digO' a V. S. para su 
coROcimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
28 de Mayo de 1920.—El Director ge
neral, Poggio.
Señor Jefe de la Sección adm inistrati

va de Prim era enseñanza de Lérida.

Vacantes las Plazas de Profesores 
especiales de Música de las E scue
las IMormales de Santander y Lugo, 
y teniendo' en cuenta lo preceptua
do en la disposición 5.^ de la Real 
orden de 22 de Junio  de 1918, modi-. 
ficada por la de 3 ce Octubre de 1919, 

E sta  Dirección general ha acor
dado anunciar la provisión de la s  
referidas vacantes por térm ino de 
veinte días natu ra les, a contar d' S- 
de la inserción de esta  orden en la 
'Gaceta , en ei turno de concurso de 
traslado  entre P rofesores y P ro fe
soras de la m ism a especialidad de 
Música que desem peñen plazas en 
o tras E scuelas Normales, concurso 
que se a ju s ta rá  p ara  su resolución 
a las siguientes bases:

P rim era. Será 'requisito  de p re 
ferencia en tre  los concurren tes el 
haber ingresado en el P rofesorado 
especial de Música de Escuelas Nor
males m ediante oposición.

Segunda. E n tre  los que O'sten- 
ten dicho m érito tendrán  derecho 
preferente los que hubiesen ingre
sado m ediante oposiciones m ás an 
tiguas.

T ercera. E ntre  lo's a sp iran te s  
que pertenezcan a la misma' p ro
moción en v irtud  de las m ism as 
oposiciones, será preferido el que 
hubiese obtenido núm ero de orden 
más alto en la p ropuesta  form ula
da por el T ribunal calificador.

Cuarta. Los asp iran tes deberán 
elevar sus instancias a este Minis
terio dentro del plazo indicado de 
veinte días, a contar desde la in
serción, de esta orden en  ̂ la Ga c e t a  
acom pañadas de sus ho jas de ser
vicios; docum entación que rem iti- 
lá n  por conducto de las D ireccio
nes de las E scuelas Normales don- 
Gc isirven.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y demás efecj^os. Dios 
guarde a V. S. m uchos años. Ma
drid. 2 de Junio  de ^1920.— El Di
rector general, Poggio.
Señor Jefe de la ^Sección de E nse

ñanzas det M agisterio.

En virtud de concurso de tra s 
lado,

S_. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar a doña M aría Jose
fa PascuaJ iPtiíiQS', Pr/ofesora numera- 
lia  de Física, Química e H istoria 
N atural do la Escuela Normal de 
M aestras de Teruel.

De Real orden, com unicada por el 
señor M inistro, lo partic ipo  a V. S. 
para  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. S. m uchos 
años. Madrid, 4 die JuniO' de 1920. 
El Director gencraíl, Poggio.
Señor Rector de la U niversidad de 

Zaragoza.

Extracto de la hojalde méritos y  
vicios] de doña María Josefa Pascual 
Ríos.
Por Real orden de 8 de Enero de 

1'919 fué nombradla' Profe'Sorai nu
m eraria  de Física, Quíimiica e His- 
■torib Natural dIe la Estcuela Nor
mal de M aestras de La La^guna (Ga
n a r la s ) .

Por concurso de traslado  pasó a 
desem peñar igual plaza en la E s
cuela Normal de M aestras de Jaén.

Posee el títu lo  de B achiller y el 
de M aestra Normal.

En v irtud  de concurso de tra s la 
do, y con arreglo  a lo dispuesto en 
los artículos 3.°, 4.<> y 5.° de la ley 
de 27 de Julio de 1918 acerca de las 
exceidíenciás díel Profesorado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a biien nomibrar Profesora numera
ria  de M atem áticas de la Escuela 
Normal de M aestras de Teruel a do
ña M aría de ílos Dolores Gómez 
Martínez, quien en cum plim iento de 
lo dispuesto en el citado artículo  3 .'̂  
de la ley de 27 de Ju lio  de 1918, 
obtenidrá número en el EiscaHafón de 
Profesoras die. Etscueilus Normailes, 
cuando en el prim er movimiento de 
esoalá qu'ede vacantle el de lia Pro
fesora que le precede, percibiendo 
h asta  entonces doña M aría de los 
Dolores Gómez M artínez, en comi- 
(Sión, eil sueldoi de 4.000' peisetaisi anua
les, 'correispondlicnte a la categoría de 
entradla en el Esteálafón de referencia.

De Real orden, com unicada por el 
señor M inistro, lo partic ipo  a V. S. 
p ara  -su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a V. S. m uchos 
años. Madrid, 4 de Junio  de 1920. 
El Director generaJ, Poggio.
Señor Rector de la U niversidad de 

Zaragoza.—vS'eñorn Dirieotora: de la 
Escupía.;' Ñormá'l die Maesirais de Te- 
rue.'l. .

Extraóto de la hoja de méritos y sier- 
vicios de daña María de los Do'to'res 
Gómez y  Martínez.
En 8 de Enero de 1914 fué nom 

brada Profesora, num eraria de La 
Sección de Ciencias de la Escuela 
Normal de M aestras de Jaén, en v ir
tud d'e ooncairso entre Maestras nor
m ales procedentes de la Escuela de 
Estudios Superiores del M agisterio.

Pidió la excedencia vo lun taria  en 
Abril de 1918, que le fué concedida, 
y en esa situación Ea encuentra h a s
ta hoy.

Posee el título de M aestra N or
mal.

Ha desempeñado la pLaiza id)c Pro
fesora' de Mlaitem áticas die EiscuMa 
Normái.

En ciimpilimiento de lo dispuesto 
en el artículo 2.° del Real decreto 
de 4 del actual,

E sta  Dirección general ha acor
dado :

i °  Anunciar m ediante concurso 
de traslado  crntre Inspectoras de P ri
m era enseñanza, por el térm ino de 
die'z 'días naturales, la- c.ontar desde 
la inserción de esta orden en la 
Gaceta la iprovisión die lais ptazas' de- 
Inspectoras 'de P rim era  enseñanza 
correspondientes a las nuevas zonas 
de inspección cieadas una en cada 
una de las siguientes provincias: 
Alava, Albacete, Almería, Avila, B a
dajoz, B aleares, Burgo-s, Gáceres, 
Gádiz, Gastellón, Giudad Real, Guen- 
ca, Huelva, Huesca, León, Lérida, 
Logroño, Lugo, N avarra, Orense, 
Pontevedra, Falencia, Santander, 
Segovia, Soria, T arragona, Teruel,. 
Toiledh- y Zamora'.

2.° A nunciar por térm ino de diez: 
días na tu ra les, a co n ta r fambién- 
desde la  inserción de e s ta  orden en 
la Gaceta, el concurso de traslado 
para  proveer, en tre  Inspectores de 
P rim era  enseñanza, las plazas de 
igual clase correspondientes a las. 
nuevas zonas esitaibliecidias por el pá
rrafo  2.*̂ , artículo  1.° del Real de
creto  citado, que son una co rres
pondiente a', cadia una de lag' si'gu ren
tes provincias: Alicante, Barcelona, 
Badajoz, Burgos, Gáceres, Guenca, 
Coruña, Gerona, Huelva, Huesca, 
León, Lugo, Orense, Pontevedra, Sa
lam anca, Sevilla, Teruel, Valencia, 
Valladolid y Zaragoza.

3.“ Será c ircu n stan cia  de p refe
rencia p ara  la resolución de cada 
uno de los dos concursos la m ayor 
antigüedad de los concurrentes, 
acreditada por el núm ero que cada 
uno- de ellos tenga en el E scalafón 
de Inspe'Ctores de P rim era  'ense
ñanza.

Lo que comunico a V. S. p ara  su 
conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a 'V. S. m uchos años. Ma
drid!, 5 de Junio de 1920.—El Diriec- 
tor genenal,, Poggio.
Señor Jefe de la  Se'Cción d'e Ense- 

ñanzias del Magisterio.

Vacante en la Escuela Noranal de 
M aestras de Zam ora la plaza de Au- 
xiñcr 'dé Ni. Lección die Láhores',

E sta  Dirección general, en cum 
plim iento de lo dispuesto en la Real 
orden de 18 de EnerO' de 1915 (in 
serta  en la Gaceta del 23 del mismo 
m es), ha acordado anunciar la p ro 
visión de la referida vacante, por 
térm ino de veinte días na tu ra les a 
contar desde la publicación de esta 
orden en la Gaceta, en concurso de 
íraslado e n t r e  Auxiliares que des
em peñen ya igual cargo en o tras 
Eseñielas Normales 3/ pertenezcan a 
ta 'Sección de Labores, teniendo de
recho preferen te a. la pla,za que se 
tra ta  de proveer, la concurren te que 
hubiere obtenido núm ero de orden 
m ás alto en. la lis ta  de prelacion 
form ada por el T ribunal que juzgó
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la-s lopoísdici'oii'es, sfeigún «e dispoino en 
el núm ero 3.  ̂ de la Real orden de 
16 de Junio de 1916.

Lo que comunico a Y. S. para  su
codiocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos años. Madrid, 
7 de Junio de 1920.— Ed Director gc- 

' njeral Poggio.
S eñ o r J e fe  de la  S ecc ión  de E n se -  

íatnzdis d'ci MugiSiterJo.

¥iiYr. S r.: Aisa(endiundo a lo' soJici- 
tado por D. Francisco de las B arras 
de Aragón, P rofesor de la Escuela 
de Esludios' Superiores del M agiste- 
i*n>,

S. TvL el Rey (q. D. g.) ha tenido  ̂
a bien concederic la excedencia en 
su cargo de Profesor de Historia 
N atural de la citada Escuela, con 
arreglo a lo dispuesto en la ley de 
27 de Julio de 1918.

Do Real orden, com unicada pon el 
eeño;' Ministro, Lo parEcipo^ a V. I. 
para su  conocimiento y demás efec- 
tfos. D'ioo guiardie a  Y. I. íimiohos 
años. Mndrid, 8 de Junio de 1920. 
El Director generah Poggio'.
Señor Delegado Regio de la Escuela 

de Estudios Superiores del Ma
gisterio .

Yisto el lexpediiente a que ha dado 
origen el nombramiento de Tribuna
les para juzgar las oposiciones a in
greso en el Magisterio:

Resultando que se han presentado^ 
varias solicitudíes relaoionadas con la 
éxciluui'ón por' failfta' de dooumleintos; 
.conüj jais' riecuishtcáon'es y numerosas re
nuncias por ediadl, oi por 'excusáis coi- 
rrieiiAs de sailudl:

Considerando que en este Ministerio 
no se tiene noticia de qpie se hayan 
dado de. baja en sus funciones, por im- 
pio’sibilidad física, los Gatedráticos que 
formulan las renunciasj y que los al- 
ttos intereses de la en.señanza no deben, 
ni pueden supeditarse a las convenien
cias personales de los funcionarios', o 
a interpretación adjetiva de plazios y 
publicación total de listas:

Ylstas las Reales órdenes de 23 de 
Febrero y 10 de Mayo últimos, únicos 
preceptos aplicables a estas, oposi
ciones, '

S. M. el Rey (q- D. g.) ha resuelto:
1 .̂  ̂ Que se modifique la composi

ción. de Tribunales en la siguiente 
form a:

Distrito Central: D. Manuel Fernán
dez Fierro, Maestro de Cuenca, es 
nombrado suplente del Sr. Moral Mo- 
lie.a; D. Yentura Reyes Prósper, del 
Instituto de Toledo, es nombrado Juez 
propietario para Maestras en sustitu
ción .del Sr. García Calvo, y en lugar 
diĉ aquél, como’ suplente, D. Ramón 
A z Mart'ín, del Instituto de Ciu
dad Real; doña María de los Diolores 
Muñiz pasa a segunda Yocaj Maestra 
propietaria, y doña Casilda Pueyo a 
suplente.

Distrito de Barcelona: D. Jesús Sán
chez Diezma Bachiller presidirá el ele 
Maestros, desigfoándose como suplen
te 'a  D. Eusebio OH ver Azirar; D. Ma
nuel Cazurro pasa a propietario como 
Vocal de Institutos, y como suplente 
entra D. José María "Serrano García, 
do Tarragona; D. José Daurella y RulI,

Catedrático y Senador, presidirá el die 
Maestras, sienido su sup'lente D. F ran
cisco Barján Pons; doña María Amo- 
rós pasa a segunda Vocal Maestra pro
pietaria, y tendrá por suplente a doña 
Catalina Fernández Lavandera, de Ba
leares.

Distrito de Granada: D. José M. Se
gura Fernández es nombrado Presi
dente de Maestros, supliéndole D. Yíc- 
íor Escribhno y Giarcfa; ai 'Sr. Lozano 
y Martínez le sustituirá D. José R. 
l'.aAe Orenga, deil que será suplente 
D. Miguel Costea Bemard; D. José 
Marios de la Fuente presidirá el T ri
bunal para Maestras, siendo su suplen
te D. Manuel Rodríguez Avila; D. Ju 
lio Bascara será sustituido por don 
José Torres Reina, del que será su
plente D. Domingo Sáenz Barés; doña 
Luisa Romero’ Campos, de Granada, es 
nombrada prim era Vocal propietaria, 
y como suplente de la misma a doña 
Abiiia L. Montón, die Grlanada.

Distrito de M urcia: En lugar de 
'ñoñc: Faustiná Alvarez se noimbró a 
D. Joaquín Salvador Artigas, de Alba
cete, y como suplente del mismo a  
doña Dorotea Durán Fernández, de 
Cartagena.

Distrito de Oviedo: Como prim er 
Yo'Caj propietario Maestro, es nombra
do D. José Gorujo López, de Oviedo! 
y icomo sustituto del mismo a D. José 
^rrabionco Giaircía; comp Vocal d'ell sus^ 
tituto, suplente, se nombra a D. Eu
genio Fernández Hidalgo, de Gijón, y 
comr;. VocDJl dlo llá Normial, tsimbién su
plente, ia' D. Ismael' Niorzágarai, de 
León, y como segundo, Vocal suplen
te, Maestro, a D. Saturio Ballán An
tón, de León; a doña Matilde Sánchez 
Trébol, de León, se la nombra en sus
titución de la señora Monroy, y como 
p.lenite o: doña JuKia Pérez Seoañe, 
de León; y en lugar diei Sr. Alvarez 
Vijande Se desi'gña a D. Enrique Egu- 
ren Bengoa, de Oviedo, y en sustitu- 
cióh de la señora Robles Menéndez a 
doña Nemesia Valdés, de León.

Distrito de Sevilla: El Sr. Callejón 
Asmé es sustituido por D. Saturnino 
Liso Torres, de Badajoz, dei que será 
suiPJente D. Luis AlVbirez Morote', de 
Cádiz; en lugar del Sr. Del Río de la 
Búnderá sie ninmbra 'a D. José Priego Lo
pe zj, que leira suplenitlei, nombrándose 
para dicha suplencia a D. Filemón 
Blázquez, de Cádiz; D. Etn.rique León 
Palacios es nombrado en sustitución 
del Sr. Pesquero, y como suplente a 
D. Enrique Justos Domínguez, de Ba- 
diajoz; D. Francisco Pajes Belloc, de 
Sevilla, presidirá ej Tribunal para 
Maestras, siendo su suplente D. Jo-a- 
auín Hazañas, de Sevilla; D. Agilm 
Fernández García pasa a ser Juez pro
pietario, nombrándose como suplente 
a D. José María Ruano Corbo, de Ba- 
diajoz; dloña Estervina MaigPriño será 
sustituida por la suplente dioña Eus- 
taquia Delgado, nombrándose para la 
suplencia a doña Matilde Capdevilla', 
de Cádiz; doña Carolina Castro Moli
na, suplente, pasa a Vocal propietaria, 
y en su lugar se nombra para la su- 
nlepoia a doña Rafaela Serrano, de 
Sevilla. •'

Distrito de Sevilla— Graie Canaria: 
D. Manuel Pérez Rodríguez, Director 
de la Normal, p’residirá el Tribunal 
para Maestras,

Distrito do AMlencia: D. Damián Al- 
cón, VocaJ sunEn te, pasa a ser propie
tario, nombrándose para dicha isuplen-

cia a D. Juan de Dios Carrera, d^ Ali
cante; D. Gonzalo Faus García, su
plente, pasa a ser propietario, y para 
la supliencia se designa a  D. Victoria- 
no: Moicá Niño, de Alicante, nombrán
dose como Presidente suplente al Ca
tedrático de Valencia D. Enrique Ló
pez Sancho, y com¡0' Vocales eclesiás- 
tiíCOíS paira iios. TribuniO'lles de Maestros', 
a D. Fernando Ciscar Torrégfosa, Ca- 
dedlráiliico dei] Semiintirio, y a. D. Fran- 
ciisco' Inieista Gañiziaresi, Miagistral de 
la Catedral de Orihuela, como propie
tario y suplente, respectivamente; y 
para el de Maestras, a D. Em.ilio Pi- 
cocuell. Catedrático del Seminario, y 
a^D. Modesto Nájera Abad, de la Cole
giata de Alicante; la segunda Vocal 
Maestra es doña Catalina Ferrer Ma- 
y ordo na.

Distrito de Salamanca: D. Alejan
dro Coromina Carrolo pasa a ser pro- 
ptetario, nombrándose en su lugar a 
D. Eustasio García de la Serna, de Za
mora; D. Eladio Rodríguez GallegO' 
pasa también a ser propietario, y en 
su lugar se nombra a D. José Martín'ez 
García, d¡e Cáceres; se nombra a donf 
David Lucrecio Martínez, de Avila, se
gundo Vocal Maestro suplente; se sub
sana ,0:1 error de imprenta en el segun
do up'elllidlo. de Vocal eiclesdásitico pro
pietario, que es Zurdo en lugar de Ju- 
radoi; se. nombran C'omo sup ilion te y se
gunda Vocal Maestra a doña Luisa 
Sánchez Muñoz, de Cáceres.

Distrito de Valladolid: Se nombra 
a. D'. Mjrnucli Martínez Anibarrio:, Cate
drático dei Instituto die Ban Sebastiá-i, 
Vocal propietario, y como suplente a 
D. Baldomero Cañizares; D. Generos ) 
Bajo pasa a ser propietario, nombrán
dose para lá suplencia que éste die ja  a 
D. Pío Frías, de Badajoz; D Rafael 
Luna Nogueras es nombrado Presiden
te suplente del Tribunal p'ara Maes
tros, nombrándose también para dicho 
TiibuniaJ; comio Vo.c¡ailesi ec/lesiásticos', 
propietario y suplente, respectivamen- 
ííp, a D. José Soltir Gadell, dte Bantandér, 
y D. José Santiago Goñi, de San Se
bastián; D. Luis González Frades pre
sidirá ei Tribunal de Maestras, nom
brándose como suplente a D. Federi
co Moruetbi, Cátedrático de Valladblid; 
se nombra como Vocal de Instituto, en 
liugair deil iSr. Palacio, a  D. Rodr'iigO' de 
Sebastián; y Ribes, de Burgos, y como 
suplente a D. Eloy Blanco, d'e. Palen- 
cia; doña Mercedes Rico, Vocal suplen
te, pasa a ser propietaria, y en su lu
gar Si0 nombra a doña Martina Carras
co Mayor, de Bilbao; se nombra tam 
bién como Vocales eclesiásticos para 
él Tribunal de Maestras a D Teodoro 
Lefler, de Valladolid, y  a D. Restituto 
García Arévalo> de Vitoria, como pro
pietario y suplente, respectivamente.

Distrito de Zaragoza: D. José V. Ru
bio' Cardona, suplente, pasa a ser pro
pietario, y en su lu'g’ar se nombra a 
D. Gregorio Montesinos, de Teruel; se 
nombra a D. Ludivino Corvo Gonzá- 
'ilez, die Zaidagoza, 'en el lugar de D. Ma
nuel Cortés Mañero, el que pasa a ser 
suplente en vez d.e D. Cándido Fran
cisco Sánchez; se nombra a D. Joaquín 
Eilizáldle, Oaitedirático del Instituto d'e 
Logroño, Vocal propietario dei Tribu
nal para Maestras, 'en. lugar de D. Ro
que Cillero, y a doña María .Julia 
Troncoso), die Navarra, >en lugar de do'ña 
Avelina Tovar.,

2.® Qu,0 con las modificaciones ya 
expresadas se tengan, pior firmes y de



G a c e ta  d e  M a d r id .-N ú m . 163 I I  J u n io  1920 1015

finitivos los nombramiientos die Jueces i 
h'echos en virtud de la Real orden y 
orden de 10 de Mayo último, Gacetas 
den 14 y 15 y Boletín Oficial número
41 del corriiente año> y ipor nolii'ficiadlos 
todos los Yo'Cales tan pronto ŝ e publi
que' leista Reül orden en ia Gaceta de 
¡M a d rid .

d.̂  Quie isin perjuicíio' de la pi'^eyen- 
clón sainterTor, les Rectores advertirán 
die la designación a los Catedráticos de 
Uiii.iversidad, Institutos y Normales, y 
llois Inspectores Jefes de las provincias 
n sus; eioimpa.ñeroS' y a lios' Mdíeistros,̂  a 
cuyo efecto la Dirección ^g'eneral c ir
culará las oportunas órdenes_ telegrá
ficas el mismo día que se publique esta 
disposición.

4.° Que los ejercicios comiemcen en 
los once Rectorados, en Canarias y en 
Gran Ganaria. el dia 30’ del corrieinle 
m es de Junio.

5.̂  Que el Presidente del Tribunal 
dé exacto cumplimiento a lo' que . dis
pone el artículo 14 del Estatuto y el 
prim er párrafo del artículo 15, bien 
entendido que los plazos de diiez y 
quince días han de transcurrir al mis- 
nTÔ tiempo para Jueces y pp’ositorles; 
y que todos los Vocales' se atengan a 
io prevenido en el segundo párrafo de 
diclio artículo 15.

O.*" Qué los Jefes de las Secciones 
administrativas remitan al día siguien
te de publicarse esta Reai orden los 
respectivos expedientes con destino a 
los Tribunales, al Rectorado co'rres- 
pondientíe.

T-*" Que la Dirección general decre
te la reclamación de los opositores, de 
conformidad con los prereptos ya ci
tados, sin que haya lugar, en ningún 
caso, a reconocer condiciones adquiri
das con posteriioridad a la fecha de la 
convocatoria.

8.® Que fíie tengan por desestimadas 
todas las instancias y renuncias no 
traducidas en la mo diñe ación expues
ta y que la Dirección general de jPri- 
mera enseñanza está facultada para 
adoptar las medidas necesarias para el 
cumplimiento' de esta Real ordbn.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a V. 8. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
Igúarde a V. 8 . muchos años. Madrid, 
10 'de Junio de 1920.— Ê1 Director ge- 
neínail, Poiggioc
Señores Rectores de las Universidades

del Reino.

M IK STERIO  DE F( MENTO

DIRECCION GEIMERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCION DE AGUAS 

Trabajos hidráulicos.
E n v irtud  d e . lo acordado en 27 

de Marzo de 1915 y 5 de Marzo del 
corriente añO', se abre inform ación 
pública )Sobre el proyecto de pro- 
Icngación del canal de desviación 
de las avenidas del Vinalopó, en Ví- 
11 en a, h asta  la  p resa de Sax, seña
lando un plazo de tre in ta  días, a 
parí i r ’ de la  publicación de este 
anuncio en la  Gaceta de Madpjd , 
para que puedan reclam ar con tra  ei 
mismo cuantos se consideren p e rju 
dicados, a cuyo efecto el pToyecto

estará  de manifiesto durante e l mis- 
¡mo plazo en el Gobierno civil de 
Alicante y en este  M inisterio, de
biendo presentarse las reclam acio
nes en dicho Gobierno,

D urante el período de inform ación 
jpública deberá el Ayuntam iento de 
Villena ratificar y consolidar el ofre
cimiento de auxilios que tiene fo r
mulado, consistente en la  cesión de 
los terrenos necesarios para  las 
obras y en el abono del 25 por 100 
del importe de las' m ism as, en  la 
form a y con las g aran tías exigidas 
por el artículo  22 de la  ley de 7 
üc Julio de 1911; y el Ayuntam iento 
00 Sax deberá, a su vez, form ular 
análogos auxilios p ara  las obras que 
correspondan a su térm ino m unici
pal,. sin cuyos requisitos no se po
drá dar comienzo a las obras.

Los datos, esenciales del proyecto 
se detallan en  la  siguiente

Nota extracto para, la información.
E l proyecto se reduce a continuar 

el canal construido en Villena desde 
poco antes de su desem bocadura en 
el Vinalopó, vulgarm ente llam ado en 
aquella parte  Acequia del Rey, hasta  
poco después de ¡la p resa  de Sax, 
siguiendo siem pre por la  m argen iz
quierda del río y en  condiciones se
m ejantes a  las de la  p a rte  ya te r 
m inada. El origen de este  nuevO' tro 
zo se halla  40 m etros aguas abajo 
del salto núm ero 23, ya construido 
en el canal, o sea  a 17 del badén in
mediato, desviándose hacia la  iz
quierda m ediante una curva de 283 
m etros de radio  y 275 de d esarro 
llo, a la  que sigue una rec ta  de 
cerca de un kilóm etro de longitud 
en la dirección del V entorrillo, que 
queda a la  izquierda del trazado; se 
acerca ai cauce del Vinrliopó, con
tinúa en tre  el desagüe del m an an 
tial inm ediato al V entorrillo y al 
cauce del Rey, a trav ie sa  la  c a rre 
tera  úe colonia de Santa Eulalia; 
contiñúa’ entre aquel desagüe y e:r 
río, cruza la acequia de Sax y te r
m ina el cana l en el Vinapoló, a unes 
60 m etros aguas abajo de diicha p re
sa. Queda abandonado el final dei 
trozo prim ero del canal desde el ori
gen indicado h as ta  su  an terio r dies- 
’Cmbocadura en  el río.

La longitud to tal de este trozo se
gundo p resen ta  una so la  rasan te  de 
0,00069 en  2.722,94 m etros, que es 
la deíl canal en e s ta  parte .

Se respetan  todas las servidum 
bres que quedarán interceptadas, 
sustituyéndolas con puentecillo^ ba
dén o sifón, siegún los casos, a la  
A'Bz que se establecerá com unicación 
lateral a ambos lados del canal se
gún se ha hecho en el trozo prim ero 
construido.

El proyecto aprobado es de pése
las 111.002,84, pero estando red ac
tado en el año 1911, su  im porte 
efectivo será muy superior a dicha 
cifra, ignorándose su verd'adero im 
porte h asta  que se redacte el defini
tivo proyecto a base de los nuevos 
precios que r i ja n  al com enzar las 
obras.

Madrid, 4 de Ju n io  de 1920.—El 
'D irector general, G. Gastell.

OOS Vl l S ARi A G E N E R A L  
DE SEGUROS

De- lacuerde con lo pdoceptuiad'O' por 
ei artículo 118 del Reglamento de Sê ' 
guros, se hacc' saber qui;! la Sociedád 
de seguros; dé laccidientes' ferroviarios; 
'tSecuritas”, por halliairse incursa co^- 
exces'Qi en el cas.:) de caducidad que de
termina i;:l .artículo 14 ide la lev de Se-* 
guros di';- 14 d'e (M-ayo de 190é, sc' ha. 
decLarlaido en liquidación, y se fija el 
plazo dic un mes, a contar de; la recnai 
’die este anuncio, para que’ sê  presenten 
en esta Comi'Saríia ge.neral cuantas' re 
clamaciones. crean eportuniais; todos 
aqü::illO'S que sei consideren perjudica-^ 
dos, transícurrido el cual m  eliminará 
.llai expresada. SociíC'dad’ idiel Registro díei 
las insicritas y será incluida en ej Ini- 
dicirj de las que están en liquidación.

M'adricll, 7 de Junio de 1920.— Êl Go-* 
misario' general, B. Castro.

MIN.STERÍO ])EL TR4BqO

S U B S E C R E T A R I A
En el ReglamentiJ de régimen elec

toral para Vocales y isuplentes del Ins
tituto d¡e Reformas Sociales, publica
do en la 'Gaceta del 9 del corriente, 
se han cometido dos erraitas, que han 
de ser rectificadas:

El artículo 12 debe estar redactado 
en la si’g'uiente forma: “El Censo elec
toral social es el registro público ee, el 
que han censtar inscT'irvtaQ Ase- 
ciaciones páci.'uniiics y las ■obruras? ca
lificadas para ejercitar el derecho de 
eleccióin de repreisentantes en el Pleno 
del Instituto de Reformas 8ociales, con
forme a lo estableci'CJo en el artícuo 6.® 
del Real decreto de 14 de Octubre de 
1919.

La formación, conservación y reno
vación del Genso corresponde al Insti
tuto d!e Reformasi 8ociales.’"

El artículo 15 debe decir así: “El 
Instituto procederá a la inscripción de 
todas las Asociaciones que considere 
comprendidasédentro de lois conceptos 
respectivos de Asociación patronal u 
obrera, definidos en los artículos 5.** 
y 6.° y- que hayan cumplido adlemás 
los requisitos exigidos, y denegará, sin 
ulterior recurso, la de las que no se 
ajusten a tales preceptos, motivando 
la denegación, la cual se comunicará 
a la Bociediad ¿nteresada.”

CONSEJO SUPERIOR DIE ESVIIGRA.
OION

Instru ido  a instancias de D. Es
teban Jim énez García, Gerente de 
'la Bocileidíeíd “HijO’ idje Ricardo' Jinré- 
nez, S. en G.”, consignatario  en Gá- 
ciiz de buques destinados al tra n s 
porte de em igrantes, el expediente 
tí'8 devolución de la fianza reg la 
m entaria  (25.000 pesetas) que fué 
depositada en la Caja de E m igra
ción a responder de sus gestiones 
como tal consignatario , a los efec- 
íos de la ley de Em igración y en 
virtud del artículo 109 del Regla
mento de 30 de Abril de 1908, este 
Consejo Superior ha  acordado p ro 
visionalm ente acceder a la devolu
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c ió n  so lic ita d a , piiblicaiidO' 'CsLe 
laiciierdo en la Gaceta de Madrid , pa
r a  que en el térm inO ' de dots m e se s , 
a c o n ta r  de la  fe c h a  do su  p u b li
cac ión , p u e d a n  r e c la m a r  c o n ira  la  
r e f e r id a  fianz^a lo s que se c re y e re n  
con  d e re c h o  so b re  la  m ism a .

Madrid, 10 de Junio de 1920.— 
El P residente, El M arqués do P i
lares.

Instru ido, a instancia  de don

G. J. Pi. Hamtl.t'on, consiignialtario'. en 
Santa Cruz de Tenerife de las Com
pañías navieras autorizadas p a ra  el 
tráfico djC em igrantes Ambiirg Ame- 
rika Linie y H am burg Sud Ameri- 
kaniische' cjl e:xped'ien]te de devo-liución 
ae la  fíanza reg lam entaria  (25.000 
pesetasí) que fué depositada en la 
Gajhi d¡ê  Emigráciión a responder db 
sus gestiones como tal consignata^ 
riO', a los efí^tors de la ley do Em i
gración y en  virtud  del artículO' 109 
del Regí am ento de 30 de Abril de

1908, este Consejo Superior lia acor
dado provisionalm ente acceder a la  
devolución solicitada, publicando' 
esiie) acuciidb' en lia: Gaceta de Madrid ; 
p ara  que en el térm ino dé dos me
ses, a contar de la  fecha de su pu-, 
blicación, puedan reclam ar contra  
la referida fianza los que se creye- 
ren  con derecho sobre la  misma.

Madrid, i O de Jun io  de 192,0.— 
El P residente, El M arqués de P i
lares.

MAJJRID.-Sucesores de Rivadeneyra' (S. A.).-Paseo de S. Vicente, 20. Tel. J-376
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